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INTRODUCCION 

La legitima defensa es una de las instituciones 

jurídicas más antiguas y hasta cierto punto 

complejas, en virtud de los elementos que requiere 

para su integración, a saber: que exista una 

agresión real, actual· o inmediata y sin derecho, y 

a su vez, que la defensa sea inmediata, necesaria, 

. proporcionada en relación con la agresión, la cual 

no debe haber sido pro~ocada por quien se defiende. 

'\ 

De la necesidad .de comprobar todos y cada uno de 

los elementos citados, se deriva la complejidad de 

la figura juridica que nos ocupa, de ahi la 

importancia.de su análisis, sobre todo en relación 

al homicidio, puesto que siendo la vida uno de los 

bienes jurídicos fund~mentales, debe tenerse 

claridad en el momento de determinar si realmente 

hubo o no legitima defensa. 

El homicidio, como tipo legal, se presenta en 

formas variadas, tal es el caso del homicidio 

simple intencional. el homicidio calificado o el 
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homicidio atenuado, y :sobre dichos tipas· debe 

determinarse fo; voluntad. de ia b'ói'.ct~'C:t:~. 

si el homicidlo fuci ~alosa; o c~lpo~o;: 
·.:: ,::,• ~- ·.-J":,·:'.: ··~ ·.{':'.' f.. ·:~·-·/ ;\ 

En está ~edlcl~, re¡;~lta lnter<i'~ai~t:;;, defÍ.;.¡li; en qué 
. ',•, . . ")~_,: :-~~ ·' .. :1-(' .... '·l.'. )'. 

casos; openi: la'' legltlrná'.;defensafca'mo exéiuyente de . 

. antij ur l~i~~i~~cl'}_;:L~~~\~~·~~,g~:¡'~~~.~i,~:.:.d.e'. : .·~~ras . 
excluyen~e,s, . de•. ;respansab'ilfdad f pena 1 • · ·a · ·fin.·•· .. de· 

evita; col1fusi.óri~~·;'.'; ·' ~-.{!·., ;::: ·>> .'/ ... /< 
se ctice .;~l'.\ lá. )e~:/fi~~.ª:n~~f~'~sa,:,·¡s '·~~-~1u;ei1~f~:: de 
anti ju~ i~i~~cl¡~; .. ··toda ·'~e~ '>·~'J~'. ~T :~¡~~ua Üza~~e ·•· 1 a 

~~:;i;:::f [!~·~t~~~il~~J¡gJ~~!j~jj~~Jr]~f i 
·.delito• ·nC>;~¡~~~;~~~i; ~~~~ecuenci.~'.'iá ,_~Júcadón de 

, . :~s.,,: :.-, :.:::. ~< :~,.::·,- ·./,:.-:·:.::'¡:. ~1.>;_:~·-;> ·,5 .. :'.<·~·.'.·, ··::'.:<:,'.:~ ·~·,\· , :-: <· ·. 
sanción :algún~·.;.- i[:;_: ·•·:::':e ,:: :>-' > ·,:.• ., ·.:'. ·, .. 

". ;·~r;:' , ' . . ~.~:'<;Ji'::···:··'.;;.·: ·.;?_t. y:.\'.j' -., -~::.·.:-:r· 
. ' <·f./.,::.<:·.>~ ··- .-::~::};':\ ·.:;.''.< .·:~)·· '"·"<:: >/: \, .· 

El· tr~tiajo de 'expO~lción. d~ i1os· j:ii.:inteamientas 

señala~osfu'~~~~~~Ú~~o ~'n·:¿;~·~~#· C:a~Úh¡os: · 
¡: 

En el· capítul¿· primero, dei10niiriad;;· :;'Antecedentes 
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r~rnit'irnos. a J ns primaras 

conceptua lizaciones, .,d~. la: leg 1 t iiha 'ci., fens'1',: .:fas ' 
' , . . .. . -~. : -· - ' .- .. . . . . . ·. 

cuales re.;i:>,C>rui,iii'n},a'·(_1~· cuitu~~·scpr;,p~a ,ele :la 
antigUedad·~;'..,l~ edad media;Cen' el'cie;~c,~Ó rá~aríC>;· 
la· ten~enc¡a:~~~ ~~; d~~}~it~~f'.Í~ ·~~rig~~i~r~~:iv~aaxd~; .· · 

.. · _ .. ,''/ ""-~~;:'·~ ';•' .'.::.~." ... ', ~ :.:· ;;·, ·_:. }·.>'. .. ·,_. \' .· ·•' _ :}'-·.:~·¡',: ,:::·:c .. l_>_'~-:· ·~.i.;;:.. ,·:;·.'.'.~ -:·.~,., 
.la' justiciai(por·,su,'parte;•en el)derec,h'~• c:anónico,, 
g.ermánico .•• y ·9~t;~~1~!i~~; ~~~~~~~~·>i~"°;~·~~:i;f,'.~;~i(~~.~~:: 
dé ésta ; figúra_''.j~r1ci'i6k en ~)Zrfrt'uéí ~e?iá)relfgión 

:::::t:tI!~:{jf 1::~~~~!"·ti~'·~·~~;·~f ~;~1~';"¡~. i: · . 
Por . Ót~~ i~d-~;_ '.~~ · ;ealiz~ ·~~~·:·c:m;:r·~,d~~~::~~t;~ el 

derecho ~~·~añ;;f/ t'~ai'."~é~/y Iri~~ih~~i,·!;·~~/i';i\;,~~l>ri~ 
. ' : . :-- ,:·. ·. : ·::~: ;". ~ :.\·/ \ :·!·.:~-~ ,· :·:,__::i: ' <," • i;!·< ·.,: .. _;'.· '-'.~~:. ::~ :_.'· º··-"--: ·~··.,;~" :··.- . ":\~ 

que ríos ocupa; >' •, /:; : ,, .· •..••• 
'',".: ,::.: ,·.!' •,'.::''" '.·~\ ".'•• e•;.,; .,'~·, · .. ~~:':i,r_¡~·: .,:,:~:: ::··' 

-·: - ,·, ..... : .. ; ;,?_-·; .;-.:-.:. ··:-·>;:: ,<;~ .. >.· .:.:·;,::·y:~· .. ··.-.<. :.-·' :; ,· En el ~égu,ndo ;capitÚlo: se '.r~~lI~a'/ un/análisis 

j u'r idÍco;ci~i~~iú:~~:·'-~:¿~:rk;'\~ ·:,1~9~ ~·i~.~i 1~f ens~·.' 
med.~a;t~; ~.~:·.c:;f ti·~1~·~;.:f·iz~~·~;::~~¡t?·~.?:n5~~].~1.j·~·1.~\'1~~ . 
de los•• elem~ntos';que '.::.lo/ intec;iran:;:;y/er.~.furidaménto 

' - ',. . ., - • . • . •.. :, -~ .',i7 . _-;--. -~ ;~ •. · . ; · .. -. " . ; ... . •: . .,., . ·,·. "·· • ; .... ,. .''':-, -.·,_ .,, ,·,; .' •.. '"' .. ; . ' 

.~::::te~.~·~·¿ .iº·.: ~}st~·ri~ª}.}j ... ~~.~~·t~a::';·~·:gis:~ció~··· 
"'. '.." .. -· .. · ·--·' /·<';: ·.·,··"::.':-.._,.., ... : 

A fin de 'poder det~r~in'~r. en qué . momento se 

considera que E>~ivar ~·~··· ia \/'id:\ ·otro es hornlcidi6 
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. .,.. ···. . 
o -leg1Í:ima. def,ensa,. cons ideram.os de suma 

importancÚt . · · ~stablecer > que • e~f;.nct"e~6s . por 

homicidioi·.· \oda. 0~z.:~~e···· 5<>-' ;trat·f.('~~- .:~_ñ .. · cie1it~, 
resulta Ímpres~inc!~~l; . :s a,r.; é_uáles .son •... los 

el~mentos >del d:éi'.it6:<en \gen:~ral a:· fin de 
. ,. . ' : .\' ,'· .. .-,: ,: 

especifi~~r' las .'.ci~ctin~~~:~éÜas ~6;:,.:,;;.~tas qüe pue;den 

integrar el •"<J.e1).t:.; \ie homicidio, definiendo su 

concepto· y ·~lem~nt'o~; :.•· p1~a poder· establecer una 

clásific'ációri: 
. . 

En el capitulo cuarto intentamos realizar sintesis 

de los capitulas segundo y tercero, estableciendo, 

primeramente, en qué radiéan ias- diferencias entre 

legitima defensa y las otras excluyentes del delito 

enunciadas en el artlcúfo. 15 del. Código Penal 

vigente en el Distrito Federal, determinando, en 

\iltima instancia, cuales::'.so~·:_ 1as "penas aplicables 
·.~. 

al homicidio y en qlJé"·.··casos la penalidad 

establecida en la ley n~· es··· consecuencia de la 

acción por tratarse _de casos ·~oncretos. de legítima 

defensa. 
., .. ::;.' 

Finalmente, se enuncian las conclusiones ·derivadas 

de la presente investigación. 
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"LA LEGITIMA DEFENSA EN RELACION AL HOMICIDIO" 

CAPITULO :C. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Desde mucho tiempo atrás se ha considerado a la 

le~iti~a defensa corno una causa excluyente del. 

·si: bien en su principio . . ,·· 

únicá~ente ~~rno. la. posib.i.Údad de causar )oínicidiÓ 
.·>" : :~> .. ~:_·- , .. -y -... ->'· -

y.lesiones~ ···· 
'.' ,::· • \: ¡, ~ -

La leg1 ti~: defensa, : i~~~~:~,:¿á~i~}J~í!'~,~:i,:~~:· no 

ha sido legislada de lg~~}: ~anera ,:·en .~ todé>~ los 

::=:E:: ·:::::~::::::·;t~~\Si~1~~~~~::::: 
': < - .. < .- '~ -- ,_ ,_ ~ ~ :·: ' '. : -.. • ,.' -

interpretar el futuro.>· -~-:;~, .. ,.;_:;·.:·;;_.,. "~- ,~ -<:;(·. ~ ' ' 
-,;¡·:.'· :::,:.;·' 

::c::t:; ~:d::~vl::::.J?j;.¡~\&1~i~u·;·~.i~·'·~f!tf:~:::~:: 
- -·· .::'/'". 

de terceras personas i, en: cás'~'s·;C:oncret.os :; ta les 
. ' .... ·. '• 

corno: 

a) En . la guerra·, .: para la 

sagrados. 

-·. .,,_---

lo;. d~r~chos 



b) Para proteger a una mujer o a un brahamán. 

c) Para protegerse asi mismo de ser asesinado, sin 

importar si el agresor era un niño, viejo, su 

jefe, o anciano conocedor de las escrituras 

sagradas. 

En Egipto, las leyes castigaban con 

muerte a quienes no defendieran a 

agredido por otro. 

la pena de 

un hombre 

Por su parte, los hebreos consideraban legitima 

defensa el dar muerte al ladrón nocturno que fuese 

sorprendido, no obstante, si el asalto fuera en el 

d!a, el homicidio era punible. 

En Grecia se permitía la legitima defensa de si y 

de otro, contra e) ladrón nocturno y 

excepcionalmente el diurno si actuaba 

violentamente; un dato importante es el hecho de 

que uno de los bienes juridicos protegidos en 

Atenas fue el pudor. 

Ahora veremos cómo la legitima defensa ha sido 

introducida de manera· sistemática en algunas 

legislaciones. 
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1.1. DERECHO ROMANO. 

Si bien dentro de los ordenamientos del Derecho 

Romano no es posible ubicar a la leg1 tima defensa 

como una institución ple11dmente sistematizada, es 

factible encontrar dentro de sus ordenamientos 

señales que nos permitan hablar de su existencia en 

la antigua Roma. 

La Ley de las XII tablas reconocia el derecho a 

defenderse del que intentara robar por la noche; y 

era reconocido como un derecho natural, tanto para 

cicerón como para Ulpiano y Gayo; sin embargo, 

otras leyes le daban el carácter de derecho de 

c;¡entes. 

A decir de Jiménez de Az~~. en Roma: 

l 

"Se admitia la lec;¡ítima defensa no s6lo 
para salvaguardar la vida y la integridad 
corporal, sino quizá también para la 
protección del pudor y la de los bienes 
cuando el ataque contra ellos se 
acompañe de peligro para la persona". ( 1) 

Jiménez de Azúa, Luis. Tratado de Derecho 
Penal • 7'. IV, "El Delito", Ed. Losada, Buenos 
Aires, 1952, p. 28. 
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cuando se habla de atentados al pudor, se ref ierc a 

la facultad que. tiene·· el· agredido de defender el 

hollar sexual y no existe en éste caso limitación 

alguna, no asi en tratándose .de salvaguardar la 

propiedad, puesto que en éste caso, el que ne 

defiende, para quedar legitimado, ha de cumplir con 

una serie de requisitos: 

a) Que hubiere peligro, de ahi que se hable de! 

atacante nocturno; el peligro no necesariamente 

debla haber comenzado, podía justificarse la 

defensa en caso de peligro inminente. 

b) La agresión debla ser injusta, de tal manera que. 

el atacante no hubiera tenido motivo alguno para 

la provocación. 

c) Una vez que el at;;tque terminaba, el .derecho que. 

tenia el agredido desaparecia, y . en .. : caso .. de 

ejercer violencia :C!u~ciaria ·.·.tipificada,' corno 
'..:.·x:~·: r~"''·~.:x:: .·. . . ;C· _,>·,> . .::· ..... -._:·-;-,_-, :; .. -_,,-

·'-~.:::~·-: ··<·:. ___ ._·:,>:::> 
.. ~·:·.:: 

venganza. :.; \- .\: ;-
- ' ··:,-;,·:!'." Ji~-- ·, - ••• 7 , ... 

.. .. : ~-.. J, : . ·., ~··-'_-~: . ·, ·:· ._-i· 

d) Asimismo, era· justif icabl~. la ,:;¡¡;;~ell~a '~ti.ctiánte 
- . . . ·' . --- - . . '· ( . " : ·;· . •, . ' -- -~. : - .·: .. : .·: ~ ·. 

contra. agr;;,sión siernprti.: y( cuam.io '..iió .existiera 

otra .. inane;~>de sai\'~'/;i~ sitl.l~diJn. 



e) AsimiGmo, la dércn:~~ .-d~b·1'a·· ser propo,rcicHlil ~~

toda. vez que_.· .loS·,· .cxr:~sos .P-~.~/.'án cnt:!r 011 

venganza. 
' . ' ' ·• ~-,-." ... ;. 

Respecto de ·· 1a ·. dbier;sa .. do á~~:~~i6~> : ha•· sido 

rtificil identificn;~ ~:J:i<Oc;Júi~Úi~J'; algunos autores 

han considerado su <t'd-~i'~i.~{i.'~d.~~ :' iiniéamente en el 

caso de. que hu-bÍ.erinf<íi'inculos 

más 

familiares, 

jerárquicos o militare~·:":~ntr~:i el defensor y el 

defendido. 
--~--:-·--

J, {" 

Por su parte, otros··, autores consideran que la 

defensa de tercerós· puede corresponder 

perfectamente con los principios generales 

enunciados. 

Finalmente, cabe hacer.notar que para los romanos, 

la legitima defensa constituía una efectiva manera 

de eximir el delito, toda vez que siempre que fuera 

decretada no era exigible el pago por daños y 

perjuicios. 
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1.2. DERECHO CANONICO Y GERHAllICO. 

Puede afirmarse que tanto el derecho canónico corno 

el germánico fueron más atrasados que el derecho 

romano. 

,El derecho canónico, corno sustento de las ideas 

cristianas, fue muy reticente para aceptar la 

legitima defensa, si bien con mucho trabajo la 

reconoció solamente en caso de la existencia de un 

ataque, con la condición de que fuera en el mismo 

momento e injusto; si la agresión podia evitarse 

por otro- medio, no era justificable la defensa. 

Hubo tantos requisitos para su reconocimiento, que 

realmente no se trató más que de una mera ilusión; 

además, la defensa era solamente aceptada 

tratándose de bienes de carácter extrapatrimonial, 

empero, la defensa de terceros si llegó a 

constituir un deber. 

Por su parte, en la más antigua etapa del derecho 

germánico, la defensa era asumida como venganza 

privada, por lo que el que hacia uso de ella estaba 

6 



obligado a reparar el daño. Más tarde fue 

reglamentada la defensa estableciendo el requisito 

de que quien la invocara debla haber sufrido 

previamente alguna lesión corporal, 

Jiménez de Azúa, Luis. Tratado de Derecho Penal. '1'. 
IV, "El Delito", Ed. Losada, Buenos Aires, i952. 
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1.3. DERECHO COMUN DE LA EDAD MEDIA. 

El marco legislativo que rigió durante la Edad 

Media, estuvo integrado por una combinación del 

derecho germánico y el derecho canónico. 

Hemos dicho que aquellos derechos aportaron muy 

Ji>OCO en materia de legitima defensa, sin embargo, 

el principal ordenamiento surgido de ellas, es 

decir, la "Constitución Carolina", constituye, a 

decir de Jiménez de Azúa, el "monumento jur1dico" 

que en la época logra regular de mejor manera la 

materia que nos ocupa. 

De ésta manera expresa Franz Von Liszt, que con 

base en la Ley Carolina fue posible: "con la 

propiedad y precisión de un tratado, no sólo fijar 

el concepto de la legitima· defensá y regular el 

medio de probarla, sino t.~mbién resolver cuestiones 

especiales como la legitima defensa contra una 

mujer y el hecho de desviar un ataque en legitima 
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defensa", (2) 

En éste sentido, para la ley citada la legitima 

defensa es justa, de tal ·suerte que quien obra de 

ésta forma de ninguna manera puede ser considerado 

culpable. 

La legitima defensa es considerada corno la facultad 

que un individuo tiene para matar a otro que lo ha 

agredido, perseguido o alcanzado con armas mortales 

si aquel no ha podido huir sin que corra peligro su 

vida, su cuerpo, su honor o su reputación; no 

obstante, para que la defensa sea eficientemente 

legitima o justa es necesario que el ofendido haya 

recibido una agresión primeramente. 

La Ley carolina deja la carga de la prueba al que 

afirma haberse defendido, salvo que el atacante se 

haya declarado culpable, que se trate de flagrante 

adulterio o relación sexual con la hija de quien 

defiende su honor. 

2 Von Liszt, Franz. Xratado de Derecho Penal. Tr. 
Quintiano Saldaila, T. II,-Instituto Editorial 
Reus, Ja. ed. Madrid, p. 331. 
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Ahora bien, si el suceso se realizó sin testigo, el 

juez decidirá la manera de resolver el caso tomando 

en cuenta los antecedentes de los contendientes, el 

tipo de arma empleada, el lugar de deceso, etc. 

Esta ley también previene un caso curioso de 

~efensa, que es la del hombre contra la agresión de 

una mujer; pues si bien el sentido común indica la 

casi imposibilidad de éste supuesto por la fuerza 

f isica superior de aquel, no queda descartada la 

posibilidad de ataque de una mujer furiosa contra 

un hombre más débil, e incluso el caso de que pueda 

estar armada. 

En tiempo de la Revolución Francesa, el Código 

Penal de 1791 determina que el homicidio legitimo 

no puede ser calificado como crimen, por lo tanto 

no puede exigirse tampoco responsabilidad civil; 

asimismo, determina que el homicidio legitimo es el 

que se realiza por necesidad de defenderse a si o a 

otro. 
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1.c. LEGISLACION ESPAÑOLA. 

La Ley V isogótica, conocida como Fuero J uc:go, 

reconoce la legitima defensa, sólo que con las 

limitaciones heredada~ del derecho germano; de 

igual manera, el Fuero de Daruca la consideraba 

como causa eximente del delito, empero imponía 

limitaciones. 

Én el año de 1188, el rey de León y de Galicia 

decreta en una carta Magna que existe legitima 

defensa en caso de robo, y que puede defender la 

dueña de la casa o quien se encuentra a su 

servicio, y en caso de cometer homicidio no será 

considerado como tal ni será exigible en 

consecuencia indemnización alguna por daños. 

Las Siete Partidas, anteriores a la Ley Carolina y. 

herederas del Derecho Romano, previenen la legitima 

defensa incluyendo v.1rios bienes jur_ídi.cos 

protegidos, como son: 

a) Las propiedades. 

b) La vida. 

11 



c) La honra de la mujer, de la hija_· o de la 

hermana. 

d) El honor manchado por la mujer · adúltera o ."la 

hija impúdica. 

En el primer caso, la defensa oper.a contra el 

·incendiario nocturno o el diurno que obra por la 

fuerza o bajo la amenaza de algún arma, en éste 

caso no existe pena alguna si quien se defiende 

mata al otro. 

La defensa de la vida es legitima cuando se ve al 

agresor con una arma cualquiera (cuchillo sacado, 

espada, piedra, palo) con la cual pueda matar; 

quien se defiende no debe esperar a que el agresor 

ataque primero, pues en ese momento podrá morir; 

por lo tanto, puede hacerse valer ante el ataque 

inminente. 

Francisco de Vitoria es. uno de los filósofos_ .. del 

siglo XVI que mejor define los elementos ·:de·' la· 

legitima defensa. 

12 . 



En primer lugar, se tt·ata de un "ac'to licito 
. ' 

intrínsecamente y no solamente discú'lpabié . . :.·. ·. .··:·. 

son bienes jurídicos. '.~rpte~id6:'~ ·.la .. vida, la. 

integridad corporal, iri's'\c:.c;.·5_~~; y:,:;¡c;s·,:t,·i.:.enes 
._, .. ·· ~-

¡~;¡::~;~~i:::.li·~f í1!1f !llf f !~1:~!1 
defender cualquiera de ''los >~ieri.:;s: ~júríctic'C>s 
mencionados. 

. :.5:: . :;;/,\, '.·,::-,.; :/: ,):'f;:~. 

Por otro lado, vitoria confiere l~~itimT~~d a la 

defensa no solamente ante el ata'9u~/~~~tai.. sino 

también ante el inminente · pe;i:> · nunca ante el 

pasado, puesto que éste guerra 

por venganza; asimismo, la legitimidad está dada a 

partir de la proporcionalidad, el menor daño 

posible y violencia al r •. sponder la agresión. 

El Código de 1822 en el capitulo sobre Homicidios 

reglamenta ampliamente la defensa legitima de la 
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vida propi.a ··º de otro, de la propiedad y la 

libertad, e· incluso contempla los excesos en la 

defensa, lo anterior queda establecido en el 

articulo 621 que a la letra dice: 

"No estará sujeto a pena alguna el 
homicidio que se cometa en cualquiera de 
los cuatro casos siguiéntes: Primero. En 
el de la necesidad de ejercer la defensa 
legitima y natural de la propia vida, o 
de la de otra persona, contra una 
agresión injusta, en el caso mismo del 
homicidio, cuando no hay otro medio de 
repel~rla. segundo. En el de rechazar al 
agresor injusto que de noche invade 
violentamente, o trata de asaltar o 
incendiar casa, habitación, o heredad, o 
rompa puertas, o escala pared o cerca. 
Tercero. En el de defender su casa, su 
familia y su propiedad, contra el 
salteador, ladrón u otro agresor injusto 
que abierta y violentamente trata de 
robar, incendiar, invadir o hacer a lgQn 
daño a las personas, aunque sea de dia, 
siempre que no haya otro medio de 
impedirlo. cuarto. En el de defender la 
libertad propia, o la de otra persona, 
contra el que injusta y violentamente 
trata de quitársela, arrebatando al 
homicida, o a la persona que éste 
defienda, o haciéndoles otra fuerza 
material en sus cuerpos, siempre que no 
haya otro medio· de impedirlo. Si 
resultare exceso, ligereza u otra culpa 
en el uso de la defensa legitima, o 
porque fuere leve el daño que amenazase 
con la agresión, o porgue el homicida 
hubiere tenido otros medios de evitarJ.o, 
sin necesidad de matar al agresor, 



sufrirá. el que .. cometa.: el homicidio en 
estos casos una·: reclusión · de ..• ·• · Los 
ladrones de contener.·.· en •su ... fuga, o se 
haga resistencia'. en.• la:: ejecución de su 
del.ita no serán .•nunca:•·:comprendidos en la 
excepción de. defensa :·:propia: con ·respecto 
al homicidio _que.: come,ta~ '• ;_;·. 11 • (3) 

,':"/ .'\"-

En el Código de 1s4íi:'ra:.'1egÜ.inia defensa fue 

regulada para si o para;' un· extraño, pasando la 
;; 

redacción idéntica a .los ~ódigi:ls . de 1870, 1932 y 

1944. 

En 1912, en el Proyecto de .. Reformaal Código Penal, 

exime del. delito al que se defienda a si o a 

tercero de la agresión injusta, inmediata y no' 

probada, protegiendo los bienes juridicos del 

honor, la vida y la propiedad; en éste último caso, 

se requiere que el intruso entre de noche al 

domicilio del que se defiende siempre que los· 

accesos de entrada se encuentren cerrados. 

3 citado en Jiménez de Azúa, Op. ·cit. p. 48. 
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'·.·· .·.' .·. 

"al :réglaméntar" ·<en. su articulo. 58 . la 

legitima defensa: 
·:·_ . .,:._:·· 

';-··: 
"No delinquen: ig. ÉÍ' que~dbra;;_·e~ d~fensa 
de su persona,: tiOili:a·o_-.-pi:opiedad/-; siempre : 
que concurran·: los ;(r:eqUisif6"s/";de :< fg · 
agresión· ilegi t.lmá;racituall:-iriévitablei"; • 2 g;. 
necesidad· ra'ciéína L:'del i.nied fo ''empleado 
para impedfrla. ·o·"rrésp.et'arfa ;}';3:g";~'.:falta de 
provocación·, sUfféiérite_/ifor:,<¡:i"ár'te';'del "que 
se defiende.•.· Para"':·.'qué 'fla:;.;defénsa:( de ~·1a 
propiedad sea O"legi tima'( ¡,·s·.'..•~condfoión' ·que 
el ataque a"los:'.bierie,;;<cfo.ríst'ituya":.•.delito, 
según éste Código.".•' y/ los.¡•poricjél. \e_n: ;grave 
peligro. Asi·-ha de.·:ente.nderse:_en los 
casos de defens·a·_·:de"l<:dóini'cil io: propio 
contra el ladrón, ·y ·.'ciíritrá"''qúieri ·de· noche 
penetre en él sin ·conse.nt'imierito· o en las 
dependencias del domic'ilio;,.si es con 
empleo de ganzúas''• o:: 'de·:-;:Tlaves falsas, 
fractura o escalamiento·;•,:.y:•siempre en el 
caso de incendio, expl_osión-. o· inundación 
intencionales. 2 g ·.El'.<que .•obra· en defensa 
de la persona, honra·· ·o propiedad de su 
cónyuge; ascendientes; descendientes o 
hermanos legitim'os;·:·· . naturales o 
adoptivos, de sus aficiones .·_en liís mismos 
grados y de sus: cc:irisanguíneos, hasta el 
cuarto civil, siempre:_':que·-···concurran la 
primera y segurídá::•:(>·circunstancia 
prescritas en el. núméro·:anterior,··y la. de 
que en caso de habe~·-•precedido ·. provación 
de parte del acometido;;::no·:.tiubiere tenido 
participación en •ella;\el,.defensar.· J2''El 
que obra en defensa :_'de"''.la":·persona, honra 
o propiedad de --.. ,un· .. :;::e>i"traño,: . ·cuando 
concurrieren la: : primera, ."y .. segunda 
circunstancia ·prescri~as:··_eri .Eil.'número 
primero y la· de que·:· 01-:•·defensor' no ·_sea 
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' •' ,· ' . 
impulsado por. venganza; resentimiento: u. 
otro motivo lleg1 timo" ·· ( 4 ). : <'· · · . 

' .... · .. ,.·_:-. 

Con la Repúblic::a/ 'Es'~afia _retomá'. nÚ.~vani~~te el 

código d~ ia10, ''permiineciendo, =tal >~orno .se dijo, 

ig\J~les · · ~º~-: ~up~~s~ci~ ~:~'·ids'\2¿~{~6~;.'cie. '1932_ y 

1944, ·. q¿e ;~~~d~P:}fa~~fH.~~~:e/·~·f '.'la·· s·~gUiente 
forrn~: "''1 -1:. :<:-·>: " .. ·:·:~·, ·-::.···-:·tt' /· 

., :: .. ::: ;:¡Í2Ff :J~~~:tt~_ •. :_·~_r __ ,_.~.i.·_~:· ,::::::: .. ·· 
·_, i>:·:·>~-:· -

b, Que e1. medici.· ~~¡,}.;~~~: 'J~r~ Fi~¡;~~ir: ia . agresión 

haya sidci' el :·,m~:~?-rci9nec?.;·.~.if~'.:. ~~c~rlo en ese 

momento. :_.·<:;;:< .. ·:.:;' • \. ·;<.'•: > "" 

• •. ';···: \<· ,}_ .. ~,-/j: ;·~, ;,. :::-.·::1,·.· 
·;'. ... :• 

4 Ibid. p. 49. · 
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e) Para .la defensa. de. ext:rañr:is:· ·también deben. 
'J - • -_. ,·' ·:-:. 

los dos p~iriierás r~q~i~it:os; ádemás éle reunirse 

que . el ~ue defiEi.~cl~' :n'c/ .i'nt'Eirite': haC::er10'. pór 

:::::¡·:L:1~é:r:;i~!~tf ;;;·~.,;~'.~~·.,,~.;;t~~~~,~ .. · 
E1· códi~V de ;.i~~~ri;;~~·~éi~c~ b b~J::~~t~rior •afrc>~ 
supue·sto;:::i'! .,;,· '¡' ;;_ _._ !. ·;,.> ':·:> . , .. y··.:~ ·:~/t'. t.~/:i _:-;··:· :'.-.:· :_\{_~·:::::'._:; ·:·" :· :.:··; 

. ,·-:, ·'·.-\ ::·, -.' .'.•,·'• .-~\; '\·:. :-./.: ., ., ,~-" ;·- _,. •:: ._-, 
<)~::" _:· - .':'i-~.::. . \'./". >- .. ·\:· .. >. --~ >:-· _'.·~>~:':~:;~··-· 

f) La defensa>de 1~:'. i)~,e'l7s~:c.~,~.l1d~I~~:· ob~erve el 

inmiriE!nte ; __ ¡:,0ú§r~) ele\ Pi~cii~~(,6:: detE!i:foro ···.por 

causa. de un ci¡ii~6.'.:;; \'.~ ~· .. ,_ .. _·.·.:.• ... _: , · i ', 
.. !.· .• " ~,~- •. ~··;: ,._~.,.,·.~ .. ~-

g) La clefe~~~ ~Cl~fr~·.~uiein en 'la·.rÍoche. se interne 
' - . - : :;~ 

Eii _dbmic;llio b .quien lo 'hag:a en lugar 

solitario.·: 
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1.5. LEGISLACION FRANCESA. 

El Código Napoleónico, en sus articulas 328 y 329, 

reconocen la legitimidad de lá defensa.,·· EÍ: a~t.i~Úlo 
J2S al respecto dice: ·:.:-.. - .• ~-.: 

"No hay crimen nL delito;:,c~~~do ei.. · 
homicidio, las heridas •.y;::ios'•:.:i;jolpes ·.:sean·:·. 
impuestos· por la riei::e"sidad'.;'·.:actúal·,•de ,la/ 
legitima defensa· de:.s1.;mfamo,.o'de'·C>~r6": 

,,; ' ::·;:,' "~"· ,,.,.· ' ~ 

· .. - ·-~ -~.- ·:..(. ::~ ·.:.:,-:::·.--"<:-- .. -·.rr;-.c:»~ 1 -":-···_·:·<:-.'.L '-:~·r,:~-,?~.':·.:·:.,_: ... ,,,.·.:- -~ - . .,, _. ~:.·., 
Por .su parte,: ;eL.código~Belga';'reproduc,e -.·de: :-manera 

idéntr6~· ':;;":. $;~ .. ~· ;~rc/o?d.~1}g'.10.r.~.: ... ·.•.:f'.·4r:_ra.6n{c•'.ye_¡s·:~.~Ü-~ ~-~i)1r,t}cu 1 º1· ·as. 
328 y· :í'29•:'ciéf <:i.;a1.~ci>f'ói: 
inclusión· d~~ ;~¿~.J~~-'b'.ipó~~~·i~'~~,s~r-1ci/1;J~~:; 

1
Een9 •. i1t9 i~-m~ a/; edle:f~Pe'.'.rnfs:"Ya'f, .... ce;;n···~.,'.l,~a-'~.•··-~·JJ,',i.~i:~eii{}¡~~C)?~~{a: a. , 1'a 

. . .·. ,. ,. ::•·: .... ;;:%•;•:P,ff~(.~. !.X.º·r.·1:''7s~¡)!1ci.~~litt'.:~' ias 
disposicionésJprelimináres '.-(parte· .. primera); . en ;.el' 
art1c~10 u3 J¿~~j.;,;tj:~,ir .,, ',•< < ·' :. ::. :, · .·.· .. ·, 

:~~¡r;~~K~:,i~~Íc~R~·!;~1~i~I~~¡?h'fÍ~st·· . 
. 1rnpuesto,,:por::>·la. :.necesidad /ac,tual. :de~" .la·· 
legltima:def.ensa/decs·i'.mism·o o·':de, ot'ro; ... o 
.de .un, bien .perterieCiente a·'uiio :mismo: o 'a 
otro,.·· con -.·t·al••:: qüe· ·:·1a:>ciéfen·sa:. · ·.'sea : 
proporéionada•, a .·la gravédad de '·la 
agr,esión 11 ;.,.· · •• · 

19 



Respecto a· los bienes ju~ldicos protegidos; e1 

Código·' Francés· menciona .. la:. defensa . pérscínái, de 
.,._, .·.· 

casOs-bienes ·. patrimo.~i~les ' 

concret:~mente"; asi'.:. e;¿,;.'¡;; ~e: aiigJ~~~ i~t:~i.ei~~ 
. - ;· .. "-- '-':'._~->· "· .:,_,~;.,, r.,; ... :_~{{ ,., "'-:\· -;.,-

morales.:'-' ;<:_::·-.--~~//:·~·.:/ }~:\~:' ::::-.: ... :~::, 
... ~,:·-\:·t·: ¡ . ,. ,"'. ~ .'· :· .·<' '·«: · .. 

Asimi~mo, el cit~do' proy~cto ·~e':~934;··¡~:Jíu;e la· 

defensa tani6: ~ropia •. ~,~~º ?aj~~~'f~~· i';~ <, ~ersbna · o 
.. ,_,: ·'/• -~:? ~- \~:-:~< =.:·::·:.'. ~~-~:;_' "'.--:, < '.J.; 
··~ ' ',) .'<{}; </.: ~-:{·~·-.. ,, •' .--.·~::::: ~:.f" 

··;>·-~ ::::;:~. _: ;;_:-- .-:_ ... '·i-< ,·.:: . "•f 

, ·:::·L ·,:.;,,c. .:~·.::·>. \·:' 
bienes. 

:::::::::"~.:L·f ~J~~!·Erf~::(~g~~~;~;~? ,::~~ · .. 
corresponda: a '.·la ,~necesidad·.:- presente:~·de~· defenderse, 

,,::··.··~-:.i.':·:;_ ·_::,: .,~:':': ;~::\':'·.., 

puesto.":que::.1a 'agres1on 
'•' , ",-,_•;-·~·:;;:_:': •• ;·,:,,:; •• :'. L L le 

considerada 

que 

venganza: 
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1,6. LEGISLACION MEXICANA. 

El derecho precolonial, no reconoció la legitima 

defensa, toda vez que no recurrir' ,a.· los..:·alto·s 

tribunaies para escuchar la decisión' 'del'' r_ey: 

implicaba un acto vi~latorio d~. ia í_.;.y.\ •~s.i lo 
expresa Lucio. Me~dieta'. y N¿ftez; cuan~~>~~ñ~la la 

pena que cor.?:espondia "~1 hci~_i'C::i'cti;;, ;~iifr~< los 

aztecas:. . ....• \:;:,<: ;·.':;>,,, :Y"}.'_';>•;;'"; · 
. '_,{, .. ·~,';;' -~·.;;:(;' :.~'. '/· '. : ;_' '":,."·~·:~}l ::: ::/:';;.'; . :. ' 

;~~!~m;!~:ff J{~}J:~JJk*K~i~ff (i~~:~ 
caso de_ qué .'.l.os "iiiorprÉúíCli"ise <.;n ~flagrante.• 

I~~t~~\~~~~~~~~~#I{~f !~~m·• 
·le liabia :proporcionado·:el.·;veneno" ;-;•_ (5)_;-.·.-,. -

. . . ' .... ·, ~º'"' " ·'·-
'-:=.·; '.~-~:·'..) • ·~.<~~ v;:~ ::• •• .".!./ >,; \:;. ·', .,¡• .,•-: 

Entre i'o~. aztec,a;;j·;·1ar~:~~ d~'.~ue~fe:era~una:de las 

·que con :m~yc;;r .: ¡; reéuendi~ 2~'e 'aJLté~~"~g-;: ni obstante; 

5 

' -~ <·.=.:.'· ·> ·:?': :"'~ :?--.': 
-:; -•. <.:- :: ~;- ~-· .·.: '.:_ .. ~:: ~---'.··~-~~ '.' -

·-'-.'-'.·_· .. ' 

Mendieta <y_. :;N~ñ~~;> '.Lucio. fil. 
PrecóloniaL-- 'Ed ;:::.Porrúa, : Ja .. edición. 
1976, p •. ~7> ' 
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existia u~ irrest~icto :·.;oritrc:il respecto de 

cauces de legaÜdad eXlstentes; :l~ a~te;ic:ir 
los 

explicaba Manuel M• 'Mor~rÍo de ia -~icjuiente forma: 
-.:\:,·:~,:>L >~ .. ·~(-·· .-'. -~,..'".:'~::·' :·· .(! .··>'-

·" , .. ,. . ,.•"' ·- .. 

"Si._ 'dirigimos:.:·ahora~1'ú;':,\,{sta. ·hacia el 
Derecho:• Penal}_;;:ol:isérváremos"" en él un 
grado · :_ ···,}-:bastant·e:- F.:·,''•ele_vado. de 
desenvolvimiento;)•pues' ·51 · b'ien · es ·cierto 
que.,· ras(peinas·;:7ran·:· demás iado severas, 
esto . se: explica'' •porqu.E!'.: estando asentada 
la :·saciedad.•.-.::rrie.xicana·-.c:. sob_re bases 

-fundamentalmente/'mi'li"tares.- era preciso a 
toda . costa: '."inan_tener_ ... _una disciplina 
rigurosa y estricta';·· a". l"a espartana' par.a 
impedir· ha.sta·· ·e1~·::"más ·:leve. sin toma de 
disolución-: .. : sócfar/';·"' de ··relajamiento 
colectivo, "C¡úe;:hubiíira. sido. fatal para el 
poder io ·, .. a.zte"ca;c-: ·''',forjado .. a base de 
violencia y.•:~e!'conquista" •. · (6)-· 

lo 

·,r '; ';, l •; ~ 

Como puede . observ~~s:e"; ·'.a~-~e -•-~la ~~~tale za .de un 
'· ·:: .;~•., .,.¡v .: '.~ '< \' :, ' • "··'' • • 

:::::::º q::;::~~, íil~~;:.:~·;¡:i; ;.º~.;'r~. :". "º::. 
obstante, ; las. penas •:'cc:insicte"r'adás:: resul taba"n: "en 

.. :.,· ., :,:.,-: S''.: > ~:;/_:;,,:-.:'., ,:·,,'• .;·:1,· ',;_~: /.': ·•· ,_,··· 

muchos de .. Ío~> cia~ai-.i":-Jei .:tipo'.·. de >1a/ verigán za 
, ~ . : • ' • . ¡ . . . . . '. • ~ , : ' ·, -. •. : . _' . 1 .. ' • 

privada, lo: arit;,;V16~·.se'',_'obs~~~~ é~-·- ,lá :fo{:!na. q~e 
.;'-.,;' ,.:. . . .. 

"\·;:·~'_;:~<·· ·-. 

6 Moreno,·: 'f.t~n'~el: 1:1.·-,:La :organización . F'oÜ tic,~ .i:· 
social"" fl!i!. ".-los :Azteca,._; , secretarla· de la .:::etor:::a 
Agr~ria. Né:dco," 1981; p< 128. 
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entre los mayas· se castiga.ba- el adu1.ter io, ta 1 como 

señala Diego de Landa: 

"El hombre convicto, Cíe' '.adüiterfo era 
entregado al marido '.ofendido; .:que· podía 
perdonarlo o matarlo.:: Eríié'stéi:.Ültimo caso 
el marido le arrojaba·.·:i.iná-;:-gran ·piedra 
sobre la cabeza .~esde·:_uri'~::;·~ltura~ ·Para la 
mujer era sufic1ente:_;:1a·::,vergilenza y la 
infamia que sobre ella:•, caía'.~;·, (7) 

····_::."·! .;··,,: 
. , -.... -.,_;,·'.!~:: .. ":<.~:· -

Durante la etapa. col6ni~1/>1á·:~NÍ.ieíia· España se r:ige 
,. ·, :..,) ,:, ;". ~-·: ~-~_¡, 

fundamentalmente ·bon l:l~s'~.Y en :la:: legislación 

española vigente:-.· /:.eri ;J.~s f;i~~s .,:de'· i~ciú~~ que 
:.-:·,·¡ .-. ~--;·,:-:-·,--/·:o:, 

tenían su fundameritc:>;-eri 7,1 'dér~~~ó 'can.ónice; 

Ya en la etapa: l~d~~:~~¡'~~~/'. ~~ ;:~~d¡~~- ~ena 1. de 

1811 re~ i~,;¡~~t:~' i~ Ué'~í¡i~~':·'ci~i~~~ª·.;~~·'.'i~: ~i:~6bión 
...... ¡_.-··-~- ,~>;<·· ·' -."" . '; ,_:_. - ~,·, ,;t, ·-·~·:- • 

VIII de. su.arÚbulÓ J4 ,'iseñaland°' :coino conéHció.n.de. 

legi€i~idad · ~·~:;: :'j~ifri<~~~·_: .• ~·'.~V~~-fó_¡, :·~c:~~r'..· 
violen~a ~-._ 1•nj'i.i'st~ d~ \1~ -~~al -p~ed~. :derivarse un 

peligro •inmJÜen\~~. · -

7 De Landa, Diego. _Relación de ·ias cosas de 
Yucatán. Madrid, -l864, P.· l76 ._ 
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Con posterioridad¡ el ·Proye'cto ·de reformas ·al 

Código de. 1871 .:.eñala respecto. 
•' ·:: -__ ,· ·.-

.defensa en su:exposié:ión 'de 

.8 

"La comisión ~ncuentra:;.~~·.:, fla ; f~ácéión 
VIII. del articulo ... 34 ·· del·· Código:;°dei'"l87 l·; 
que establece >·'la /,, éxcluyente •·.•··.de 
responsabilidad por ·'.los ~act.cis'.ejec.utados 
en legitima defensa~:•:es:-:;,un'.>modelo .·de·. 
precisión y exacti tud:1;,.:,.:'de'•'<' textos 
legislativos.· .. _sin/embarc;io;·,W·le; ,parece 
encontrar en ella,-:.uni:-levej\defecto: cuya 

~~~;:i~~onqu~~o~~~;e~·ii~~\~;~~s~ga~/:~~a ~ ~. 
inminente, violeryta :;'.Y.(_sin'":·der.echo;'·, pero. 
como inminente/ : sfgni f-k-a).•;)próximo;. 
inmediato' aplica~o :'é1¡·:calÜ ié:át.i vo:· a·•.la 
agresión; párece:(C::'cintradeclr\:e1/ otro 
requisito .. d~.'que'"';:sea,,áctual/y .siendo .. 
más prcípio·:referii: :ra·;'irimiriencia (no/a• l~ 
agresión;: quef d.ebe .ser·•·a·e:t:úa1•;•; pre'sente, .· 
sino aF·peligro. que .. de:' ella:, resulta, ::,es 
de ente.nderse· ·e1 texto ''en":·a1.::se.ntictcí.•.· de 
re fer irse a agresión· actual /'viOlenta, 
sin"derecho:.y ·de la.•cual_.,resulta·un 
peligro inminente; es decir,· no. :·remoto ·o. 
lejano, sino inmediato y próx'i'mo!''; (B) -. 

"Trabajos de. reviSion d~l ~<có~igo: P~nal ~ 
Proyecto .de, Reformas:;:y:.Exposición: de· 'Motivos;· 
IV,- P·· 309, México; •1914;: citado'· por: Porte 
Petit; Celestino;··~Aountamientos de· la· Partes·· 
General•:.@· ,..Derecho·. :-'.Penal, ._ :. Edi toria].. · y. 
Litografia~Regina~de los Angeles,. s.A: 2a. 
edición, .. -_19 7 3; "Mé.-dco, ._¡;;·. 504" · · 
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Esta fórmula fue.' .ret_omad.a posteriorm·antc P?r. el· ... ,-_-. ."- .. 

Código d_e 1929, en'su articul;; 4s. Úacción.irn. 
J.'; -,·;··. :-:, ::: ·'.{_ .. ~;.:;·:·<-~· 

Entre los. ~r~~.ebtcÍ~/d~ ;• t~~i~():.;~~·a·1~t se . e_!l_c::uentran 

el d~·- __ :·1,!{i9 '?~}~-·~;: '..g~i·~-<~;~€?,;:'X.Ltª~~;ifor_~º~-. 
Federales,:. que•: se:;_ref.eria'-'a \:la) legitima •:·defensa'. en 
su ar.tículo:·l15',._~rÚ1.11~bÚi/;~:s~~~i#·:~(.;~~~: cié: q~~-
se "trat~~a 'd~-,~~¿~;~9~é~f.~·~·. ~~t:~;...1.}:t. :_·~ .,:' :, 
·Pór ·otro 1~;j6>"<~1't:;~:V~éfo::Jé/.é:ód.t'~6}~e·~~I.Ya~i19sa . 
·~:::a~:·~:·~~:-~:1t~:;'.~fü·:;:;·:;f1~t:f.:?i'2-,•~0fü1l6:e·~i-ón 

. ..-.. , .. _,. .,. . ····· ';•": ... . . ·-:.·.:: r.·: .. 
. _: ~~~-¿·" -.:~·~·.'.··,_:~\~::··-:::_;-\"'.·>'" <\·_,·· ... ~.. \·:·,~. 

::"ª;:;:::~~:~X1Jif 1t::?.~j{)~:~~~jºYt:ii ~ª:iºt~Pª:: · 
legitima .cié~-~~\>~-· .~~·-~a':ü·i,~-~J.6·1~X{r~·- cie su articulo 
23 de. la sigÚi~ft~.-,!'.1¡;2~ra,;t> :·-.• 

''.'; :.<·>·::·:·_:::· :::>::::.:.'.)~-:;·.-,>··';:.,:
"... '\:es <causa . /: exclÚyente de 
incriminaCión;' ~obraL'" en ,defensa' de .bienes . juridicos::; propios•: o ;'ajenos;· . contra, un 
peligro'.act,ual: o :inrn_inente, .. •; ''. .. · (9) :. 

9 Porte Petit, :,celestino; op. cit. p. 506. 
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Para ·fina ú ~·a:r, éste'· .ca pi tul o/ ·.: cons ideranios 

perti~ente t~·~nsd~ibir un·. ~á~~afo • ¡}<:~ ·:~a~stro 
.B~rnai.iiihó:~\~Tfnii:hJu;e .·,def:f~~(·~:C>1t"7~~i.ctiid· ia ... 

función y'. justif icacióri' de.'.1a·:1egit,ima. ~ei'ef;s!. :··. 
:~;...:"' :::_y·;.)< ::-..:'.' _.,)-"" ·,:;:. ',·:.·\·«;.:.,.::.~~:~ '·>'/·:;.:· 

'.'La•:·· ctef~nsa :driv~da ,:·/~·~~1.Kt:~~~~/,::': ~s~ · . 
. legítima :"mientras::es :necesaria ;::.es:, decir; , ., 
mientras dura '.la "act'ualidad' 'del \peligro; . ' 
ni . an.tes · rii. ,después~-. 'No ._;·a'ntes ;· . porque'. 
antes ·que .. el : peligr'o empiece" ·no·:',es 
necesaria; • t'amp'!co. después,.: .. ., porque, . 
cesado el peligro, sólo puede:· hablarse d.e · 
venganza · y no de defensa; ·pues . .'no". se" 
puede impedir lo que ya ha· suce-
dido. o ( 10) 

10 Al'lmena, Bernardlno. Principios·~ Derecho 
Penal ;r. V •.. IL Madrid, 1916, pp. 136-137. 
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CAPITULO II. LA DEFENSA LEGITIMA. 

En el capítulo anterior hicimos un recuento del 

contenido histórico del concepto de riueitro 
' . ',' 

interés, a decir:· la defensa legitima_., 

Ahora. ·vere1n()s; de':· ·1a. ·doctrina: y_ 'de . la 
, .. 

legislaclÓn:vlgente ¡;;n 'Méxlc~, cual. ~s el .;,ontenido 

del • térrniri'¿;:·:~k- 'éjú~; cas6~ p~~Ú ,:h~bi~r~e ·de 
d~f~~;;a< legitima<::Y ,---~a;() . que C::éi~ctl~i~n~s, 
juridicarnente h_abiando, ~s p~sibl~>~acer~~ ~aler'.' 
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2.1. CONCEPTO. 

La mayciria de los pénalistas .coinciden respecto· de 

los elementos que integran la\ de~inición .de 
·'./. 

legítima defensa'. : 
·. -.. ·.-: 

?';:1:: 
Para Eugenio cueHo· calón ii/ i~~íÚ0a defe'risa. es: 

.·.· •. ·.:,·:.·· .- ·::,·:<.:.:~~Y-- J.<"·.· .. , ... ·~, .... ~·.~, . 
. .·· ' . ··: :.~:,_ .. ('': . ,.-: -.. ··_< ':.<·,~;.::/-}~.Ü;;.;~,¿~·-,:_ \:·~_:.:·:·'.~ -:<:::.: .~> .. : : 
:. la< defensa'.":nece·sar ia · para -- recha.zar 

... una ... agresion. :. actual·, ... ó.·.: ··ininirie'nte _- e 

···~r~f :s%.'¿~~~~~;,~.~ª~J!:~g;s~o0r;;.;j~{i)1;.'.'~{ºn~ 
,·:_.-.;,~ :-/;·'·,: ,. ·-· ¡..;:::-,; .=:·· •\ :-,--, • - . ·: ,:: 

Al ·respect6_;.:i:üi~':•:A~é'~eijci~:i;~¿~-:~~~~·1~; · 
-,,,· .. ' ..... ' ,-:.-.. :··· ~,; ;'.":" - ;··. -- '.-: . '. . {·+ .. ·\" -· ... ,'.-~ _·::·\~~: ·' . :-:.:~, ' _---,:~:··::_ ·:~·,·~- ~:'..~'-- .'' __ ;_:"." : ........ 

"La< ·,.leg.ítirná';.:defensa l_i•,ies :;repulsa.· •de. 
agresión \ileg í tirna/:(acitüa 1 \ ·o ;,: iiimiriente ¡ 
por .el'afacado\o·:;,tércera .. persoriaf'.'contra 

:_el•agresor /csiri)tráspasar;; la :~necesidad ·.de 
la ,: cte'f énsa·f, y~:i'de.ntrci\:(de :;,-.lá ·:,"racional· 
proporcipn,.;é:le«,•los:¡'meé:tios :~·empleados ·· p~ra 

Por. s:rn:::::;·~::~::}::::::;~~,jl¡1jl~; :::::-> ·.· ' 
"',•"> ;\'.:'i·: .<t :~.-~--." ;-. -:.:~·;: •'. ::>(:• ·. 

·,_'.:<~'· /::5 '?\::.:~· : L.;·--~:~/':.::;:,· 
-. ~./:' - -· >~,'r '· 

. '~·:. -

la 

-,---------~----. ::,_·.•, .. : ·':-.·· . 

Cuello ca}Jin)'.'.i·EÜg;¡,rdo; '~eré~ho PenaL T. L 
Parte.; General,)·::·Ed.··:'.Bosch, lBa ... edición~ 

l 

Barcelo~a, 19,ao;; P:'.' '372. · 

2 Jiméne~. de!Asúá;.i..uTs:"op;· éit.' p'." 2~ yJiménez 
de ·As_ú~,;' !'uis.; f4!.·'f.&:L :.: ,el .•:Delito .. Ed .. Hemes, 
la, edicion,;t·le.npo•'·-19~6;_' p ... 2.89. 

,._ ' ~ .. 
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"Se puede definir esta causa de 
justificación corno el contrataque (o 
repulsa) necesario y proporcional a una 
agresión injusta, actual o inminente que 
pone en peligro bienes propios o ajenos, 
aún cuando haya sido provocada 
insuficientemente". ( 3) 

Dice Fernando Castellanos que la legitima defensa 

es: 

11 la repula~ de una agresión 
antijuridica y actual o inminente por el 
atacado o por terceras personas contra el 
agresor, sin traspasar la medida 
necesaria para la protección". (4) 

Rafael de Pina la define de la siguiente manera: 

"Acción necesaria para rechazar una 
agresión no provocada, presente e 
injusta, cuando la autoridad que pudiera 
evitarla se halla ausente, o cuando 
estando presente no interviene con las 
debidas diligencias". (5) 

3 Porte Petit, Celestino. Op. Cit. p. 501. 

4 Castellanos, Fernando. Lineamientos Elementales 
~ Derecho Penal, Parte General, Ed. Porrúa, 
30a. edición, México, 1991, p. 192. 

5 De Pina, Rafael . Diccionario de Derecho. Ed. 
Porrúa, México, p. 334. 

29 



Para Ignacio Villalobos: 

. • . ·es ")egit.ima esa def.ensa cuando ·es 
auténtica: .. ·Y::":se: ·11eva -"a, cabo .. por:. 
necesidad;·,· confra"'.una.". a9res1on injus.ta __ y 
dentro de.· los •limites indispensabl_~s ,!lara 
su .objeto''· '(6) ,:·· ·._;. , ·,,· -

Finalmente, ~ran¡{s'CO p:~ó~ ·;~~concelos' expli'ca la 

legitima defensa·co~~:·'·>··"· .••\- · ., ... - " . 

"La - rep~l~~<iim~-~l~t¡:,\' :·~·~esari~' y 
proporc iona_da: .. a :··una:/agres ión.: :actual' e 
injusta~ de ;,la" .. , cÜal' .. :·,der.iva:,c•Un · •. peligro 

á~~~~~~~~ 8%ª:.fb:~;~~;.~\:::i:~~.:,~~-OS: p~:·:' el 
\"'·:.· ,,._ 

·':,-,.,'·_' ~~ ~·. -~'.;·.\·.:~; -.. ·r·-·.: ,'·:.:,: . .'";' .-.\,- _,_,_ .· .- ; 

Por su parte, · i'.:c.º.;~j_~~·r .. P;;ila,·".i<-'·''· '\, i'•o:··t·t 

Federal, reccinoc: ·;i~·1~/i'~gl-~i~~ :~~~·~1:-~¡\:o:Ú~ ~-::s: 
. - ,... -· ·_--;~ ..... _:··•::,\::· . .- . 

de exclusión del deÜto ~-~·:~~:"Libro' Primero, ·Titulo 
-'-·-,:·- - :. ,. ' 

Primero, ca pi tul o: iv' ·art1C:ú16. ,{~ ''!~~'Xción '.rv; · 
siempre y cuando coricurrál1.' ios <si'guientes 

elementos. 

6 Villalobos, -.·Ignacio. <Derecho',; Penal ·:Me~-:1.ca;10. 
Ed. Porrúa/ 4a. 1·'edición,:México;,-l983/.p .. 389. 

7 Pavón v~~conceios¡ fl.-anci's/:o; Manual• _de 
Derecho Penal Mexicano;·,. Parte ·General~ ·:::d. 
Porrúa, 7a. edición~- Mé:<:.ico; 1985,. p;· 315. 
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"IV.-.se repela una agresió·n·re~1·;-:·actuai·. 
o · i'nmediatamente; ·.y: sin' <derecho,. en' 
protección: de.>,bienes jurídicos· 'propios.· o. : 
ajenos, siempre: que: : ·exista~· nece.sidad ;' d,e 
la defensa. :y '.racionalidad,:de.'· los 'medios.,. · 
empleados· •yé.'.mediEi:~: provociaci'ón\ ,del.osa: 
suficiente e ;inmediata'<pe>r<'p.árte·, del 
ag'redido> o'··do/la./pers6ná.;· a"•.•q'i.den .:s'e ,· 
defiende".:<.~> . .:' .......... :,: ··~:"·<·.·· : .. :;:;:· 

: ' :;·,,/<: ,'-'·;,..' ;",:;. 
·,,, 

De ias de~irii~j~A~s i~ri't~;.Íói~~ :~o~eÍnos .. desprender 

dos tipos' .d~.:eieménto~ ;· ~.;~pe~to· de·, la ·agresión y 

con relación a.·. la defensa, 

8 Código· Penal para tl Distrito .Fed~r.al. Ed. 
· Porrúa, 54 •; edición, 1-léxico,. 1995, .. p . . . s. 
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2 , 2 , · ELEMENTOS , 

2.2.1. RELATIVOS A LA AGRESION. 

.. . ' : 
Antes de analizar cada uno de los componentes d~ la 

· .. "·'· 

agresión que trae corno resultado .1a·: defensa 

legitima, conviene precisar qué se. ;;,11~'{;;,~cle pcir 

agresividad; al respecto,· el ,cr irn_in.ól(:'g.i:i .. ~igUel 

•'· :.,:~·~.<· \.::; > ·.: . •.: :!;-Romo Medina señala:·· 
· .. . -··- ··:~:·f<·:.···,,.,:-

"La agresividad .se "i;>rés~M:.;.:?'pciri;c;: .. ,¿~;• ... 
desajuste de tipo psicológico;,~;·¡:irovocatlor 
de conductas verbales . o ,.rnotricesf:c .. de· 
comportamientos hostiles. ··por parté·de> Un. 
individuo, ya ·sea sobre. otros··;:,:;: 'con 
quienes convive permanentemente •~•:;o)'tierie 
nexos espontáneos, o' bien, .•.. sobre.' .. ,las 
cosas a su alcance". (9) .·_> .. · ·<··.···.,-:··.·· :,· ~ ~ .. ~. . •:. . 

. : '·:¡· 

De lo señalado, podemos conclui~ q~~ .la:. ~~'re~iÓn 
constituye una conducta p;ovocad.a' ~o?!)~~;, i~'pul.:.o 

' ~ ·~ . ·:= 
pskológico adverso que motiva. e~}aEaqüe>_ .o.i;~nsa, u 

·,'.·<:. 
hostilidad en contra de . otra· ·pi:;rsona. o de 

determinados- objetos. 

9 Romo Medina, Miguel. crimi;,olo.gla :i Derecho. p. 
95. 
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Desde el punto cie ,;,, i~ta de Porte Pe ti t: 
: ''· . ·: .. ·. ,.'. ,··,' · .. 

'!En consecuen6i:~,;:.po~ agr~~ión debemo's · 
e.ntender;.,.:;_ia·•.zconducta• 'con'>la •,:cüa1,.· el 
agénte lesfona ',o•· p6n'e·,:en.:J>eli9r.o ;.un bien 
juridfoaniente :túteladó" ;·!,.(10) _<· ' ·. · 

· .. ~ .. ::·:.~'' :, : ':~:- .. ' 

Ahora. bien t'rat&n~ose '.c1ia)i~i;fi9~~~. j~~í~lc~; de ,· 1a 

defensa legitima; interesa •'iiu~ilá' a~ré~ÍÓ~. c;íue lá 

motiva sea real, actu~l•o l~m~~U~taínént~ sin·. 

derecho. 

A. REAL 

En tanto que la 

una acción, no es po~i bi~ : ha'i>i.ar de · agresión 

imaginaria o hipotétic~ :cY,'\nucho menos de defensa 

contra ello), la agresiéi~ 6'onstituye un ataque y 

por lo tanto debe ser. obje.tiva, tal como señala 

Jiménez de Asúa. 

lO Porte Petit;Celestino. op. cit~ p. 504, 
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B. ACTUAL O INMEDIATAMENTE 

"Actual, deriva del latin actualis, de actus, acto,· 

y significa: presente". (11) 

Porte Petit considera que ia agresión· :para''. ,que · 

opere l.a legitima defensa; no debe ser imÍtin~nt~, 
sino actual, ya. que señala, inminente·· s'igniÜca 

próximo, inmediato; y ·por sería 

contradictori~ ~i.'..'-'.h~i,1ar de_ .la defensa·:. c6~t-~~ .. :·Gn 
ataque presente··:Xo'·· pró.ximo. En este ' sentido, 

concluye que ia ·.agrE!sión debe ser act~a 1, . empero, 

debe ser tal que de.· E!lla pueda derivarse un pelig.ro 

inminente. 

Sin embargc;i,' c~~:~ide~amos que dicho razonami~:to no 

es exacto, toda vez que, como: dice cuello Calón: 
',:·· 

·:.::-·, 
"Pero no es preciso que· la. agres1on ' se 
produzca, si está ;--róxima .• •a·.:,realizárse 
cabe el derecho de defensa 11 ·.,,,(1.2),: 

ll Ibid. 

12 cuello Calón, Eugenio, Op. Cit; p. 374. 
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Incluso, el mismo Porte Petitda un fundament¿ para 

justificar la defensa contra una. agresión 

inminente. 

"La exigencia de ser actual la agresión, 
excluye dos momentos: el· pasado y el 
futuro. Por consiguiente, no .podrá haber 
legitima defensa contra una agresión 
"acabada o .terminada", o bien, que "sólo 
amenaza en lo porvenir". Y ~i el peligro 
subsiste, indudablemente sigue existiendo 
la actualidad de la agresión"; (13) 

De lo anterior se desprenden·varios supuestos: 

a) Defensa contra . una: ·agresi.ón, ·pasada. No es 

privada. 

,·.:· 

... ,· 

13 P~rt'3 Petl.t,'C~lestin'o; op. cit~ p. so6. 
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en virtud de que de no responder a la agresión 

corren peligro determina~os .bi.;,nes ',j urid icos 

tutelados por la propia ley¡ ~demás de que 
·, ... , ' 

estamos ante una situación ú!al y ·concreta • 

• d) Defensa contra una agresión inminente. ·O 

inmediata. En este caso nos encontramos ante· la· 
,,.:, 

necesidad de defensa, toda vez. que si bien '·fa 
' . . ... 

agresión no se produce, las circunstancias .del 

caso concreto señalan que esta vá a sucede.r/ ·por 

lo tanto, la agres'ión es: real, tal cómo ·lo 

afirma Jiménez de Asúa al citar las siete 

Partidas españolas: "no ha de esperar que el 

otro le hiera primeramente, porque podría 

acaecer que por el primer 9olpe que le diese 

podria morir el que·fuese acometido y después no 

se podr ia amparar"~ . ( 14) 

C. INJUSTA 

Es injusta la agresión cuando la conducta 

l4 Citado por: Jiménez de Asúa~ Luis .. op. Cit. p. 
l294. 
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constituye un hecho antijurld.Í.éo,: e.s decir; cúand.; 

se realiza sin derecho;. en "este sentido;' ~o 'j:;~ede 
hablarse de legitima deferis~ coritr~ actos de 

autoridad, por ejemplo. 

De esta manera lo expresa Fernando castellanos: 

"Pero no basta una agresión real, actual 
o inminente, precisa también que sea 
injusta, §in derecho; esto es, 
antijurídica, contraria a las normas 
objetivas dictadas por el Estado. Si la 
agresión es justa, la reacción defensiva 
no puede quedar legalmente amparada; por. 
ello no opera la justificación contra 
actos de autoridad, a menos que la 
reacción sea contra el abuso; el cual, 
por constituir un delito, da. ·1ugar ·a· la 
defensa legitima". ( 15) • · 

Empero, respecto de los inimputables es factible 

señalar la existencia de la"i'~9iúma defensa, tanto 

en el caso de que el inimp~ta~le sea el agresor 

como en el caso de que· sea: ".-~i".ofendido. 

15 castellanos, Fernando. Op. Cit. p.p. 194-195. 
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2.2.2. RELATIVOS A LA DEFENSA. 

La lógica nos muestra que la defensa constituye una 

contra agresión, toda vez que se repele una 

conducta en términos similares, es por ello que 

, consideramos válido hablar de la agresión 

defensiva. Romo Medina define ésta conducta de la 

siguiente manera: 

"La agresión defensiva es en definitiva 
biológicamente adaptativa. El hombre como 
los animales está dotado para reaccionar 
de manera agresiva cuando se ponen en 
juego sus valores fundamentales, tales 
como su vida, su familia, sus bienes, su 
libertad y su integridad f isica, esta 
actividad está encaminada a eliminar los 
peligros r obtener lo indispensable para 
vivir". e 6) 

Ahora bien, para que la agresión defensiva sea 

considerada legitima defensa es necesario que 

se den los siguientes elementos: que sea inmediata, 

necesaria, proporcionad<i y que la agresión no sea 

producto de una provocación previa por el agredido 

o a quien o quienes defiende. 

l6 Romo M~dina, Miguel. op. cit. p.p. 101-102. 
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A. INMEDIATA 

Puesto que como dijimos, al hablar de la agresión, 

no puede hablarse de defensa contra actos pasados o 

futuros, es decir, debe ser actual. 

B. NECESARIA 

La necesidad en la defensa es un elemento en el que 

todos los penalistas coinciden en mencionarlo como 

básico o esencial, puesto que en caso de que éste 

se encuentre ausente no puede reputarse el acto 

como defensa legitima. 

Al respecto afirma Cuello Calón: 

"La defensa ha de ser necesaria, lo que 
equivale a decir que no haya otro medio 
de evitar el mal que amenaza, si éste 
fuese evitable por otros medios no 
violentos la defensa realizada perder la 
su carácter de legitimidad. La 
apreciación de su nncesidad es subjetiva, 
ha de apreciarla e.í que se defiende. Es 
opinión común que el agredido no tiene el 
deber de huir". ( 17) 

17 Cuello Calón, Eugenio. Op. Cit. p. 375. 
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Según Jiménez de Asúa, la agresión, por un lado y 

la necesidad, por el otro, constituyen el punto 

nodal de la institución de la legitima defensa. 

C. PROPORCIONADA 

sin embargo, un problema surge en la medida en que 

a partir de la propia necesidad se debe definir 

hasta donde la defensa se realizó conforme a los 

medios idóneos o en qué casos se actúo con exceso 

de rudeza, a lo que el propio Jiménez de Azúa 

responde de la siguiente manera: 

"Si la defensa legitima es un estado de 
necesidad, ha de quedar limitada por esa 
regla antes dicha: no podemos sacrificar 
un bien superior para defender otro 
insignificante; •.•..••• la falta de 
necesidad no se refiere a la proporción 
sino a la existencia propia de la 
legitima defensa, y si falta, la 
inválida". (18) 

Por lo tanto, el exceso en la legitima defensa no 

lB Jiménez de.Asúa, Luis. Op. cit.· p. 297. 
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pier~e su carácter .. de licitud'. pero t'rasciende al 

ámbito del.icti.vo: én lo que. respecta a la sanción 

aplicable. 

castellanos define 'el exceso en la d~fensa · d~ la 

siguiente form~ :. 

"Innecesaria intensificación de la 
reacción defensiva; el ·injustamente 
agredido rebasa .. los limites .·cte. un 
comportamiento·legitimado, colocándose en 
el ámbito de lo antijuridico" •.. (19) . 

Por su parte, el Código Pe'n.al-C, ;;,¡gente en el 

Distrito Federal estipula en su : articulo 16 que 

quien incurra en excesos en la defensa, su 

conducta será sancionada como del.ita culposo. 

D, AUSENCIA DE 

AGRESOR 

PROVOCACION DOLOSA SUFICIENTE AL 

La provocación suficiente es un registro negativo 

de la defensa, que implica la obligación que tiene 

19 castellanos, Fernando. op. Cit. p. '200. 
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el agredido, previa a la agres_ión ,. de. no· realizar 

conductas que puedan desencadenar . ."u'na:·:r~~~;-iÓn 
violenta en otra persona. 

Empero, no toda la provoca~ión puede ser 

,considerada como suficiente, en función de lo 

anterior. Eugenio Zaffaroni define dicho concepto 

de la siguiente manera: 

"La provocación es la conducta anterior, 
que da motivo a la agresión y que se 
desvalora como suficiente cuando hace 
previsible una agresión, sin que a este 
efecto puedan tomarse en cuenta las 
caracteristicas personales antisociales 
del agresor". (20) 

Seglln Jiménez de Azúa, el problema de determinar 

cuando puede hablarse de provocación suficiente 

solamente adquiere una resolución al tomarse en 

cuenta las situaciones culturales concretas en que 

se insertan provocador y provocado. 

20 Zaftaroni, Eugenio Raúl. ~ gg Derecho 
~ Parte General, Ed. Ediar, sociedad 
Anónima Editora, comercial, Industrial y 
Financiera, 6a. edición, Buenos Aires, 1988. p. 
493, 
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Lo anterior · nos define cada uno de ·los elementos . . 
que se integran a la legítil11~· 'defens~, enseguida 

haremos un reconocimiento del · fundame.nto legal de 

dicha Institución Jurídica en nuestra .legislación 

vigente. 
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2.3. FUNDAMENTO LEGAL. 

En el ámbito constitucional, la legitima defensa se 

encuentra estipulada en el articulo 10 de nuestra 

Carta Magna que a la letra dice: 

"Los habitantes de los Estados Unidos 
Mexicanos tienen derecho a poseer armas 
en su domicilio, para su seguridad y 
legitima defensa, con excepción de las 
prohibidas por la Ley Federal y de las 
reservadas para el uso exclusivo del 
Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional. La Ley Federal determinará los 
casos, condiciones, requisitos y lugares 
en que se podrá autorizar a los 
habitantes la portación de armas". (21) 

Ya la constitución de ·1857 babia consignado el 

derecho de poseer armas por parte de los 

ciudadanos, de tal manera fue retomado por el 

constituyente de 1917. 

El reconocimiento de dicho derecho no es casual, 

toda vez que nuestro país, a través de su historia 

21 constitución Politica de los Estados ·unidos 
Mexicanos, Ed. Porrúa, 98, ed, México, 1993, p. 
12. . . 
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ha transitado por un 'sin:' fin de revueltas .. y __ 

movimientos sociales «:Je gran trascE!néle,ncia·, cjÚ'e 
. '' , .... '"-' ...... 

impedían que las. autorií:l~des C:6ínpE!t~ntes:.ti.iyieicán 

la posibilidad real. ~e f;{,.;~'~/>~::..' .. ;ü~i·~·~~:;'·••ª. ·.·.·_1a . 
.,., "'"' ·.··;;· 

nación. <:. ;, /. \·:z-> • :,.::. :, . 
No obstante, al entrar en una :¿se.':¡:.e~~·abil.i'ctad y 

paz social, dicha libertad de p~seer a~mas ·-~u~ó· ·que· .. 

restringirse, es por ello que en 1971 ·el· citado 

articulo fue reformado en el sentido de que la 

facultad de poseer armas queda limitada a los 

permisos que expidan las autoridades competentes. 

En el ámbito del derecho común, como habi~mos 

señalado, el Código Penal vigente del Dist'rito 

Federal contempla a la legitima defensa·· como 

causa de exclusión del delito en su articulo 15 

fracción IV, para cuya entera satisfacción se 

requiere haber cumplido con los elementos 

mencionados con anterioridad, en tratándose de 

casos genéricos de legitima defensa; empero, el 

propio ordenamiento establece casos especificas en 

el segundo párrafo de la citada fracción IV que a 
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la letra dicen: 

"Se presumirá como defensa legitima, 
salvo prueba en contrario; _el hecho de 
causar daño a quien por cualquier.medio 
trate de penetrar, sin derecho, al hogar 
del agente, al de su tamil ia, a sus 
dependencias, o a los de cualquier 
persona que tenga la obligación de 
defender, al sitio donde se encuentren 
bienes propios o ajenos respecto de los 
que exista la misma obligación¡ o bien, 
lo encuentre en alguno de aquellos 
lugares en circunstancias ·tales que 
revelen la probabilidad de una agresión". 
(22) 

En los dos casos citados nos encontramos ante la 

presencia de presuncionei; de legitima defensa del 

tipo "juris tantum", es decir, que admiten prueba 

en contrario. 

Sin embargo, el hecho de que una conducta 

determinada pueda definirse bajo cualquiera de 

ambos supuestos libera al presunto defensor de la 

carga de la prueba, lo que no sucede en el árnbi to 

de la defensa en general, de tal manera que tendrá 

que ser el Ministerio Público el organismo 

24 Código Penal~- •• , Op. cit., p. s. 
' -
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encargado de desmentir a aquél en el caso que así 

correspondiera~ 

. ·. . 

Para terininar'; y: ~al como ~e desp~imde de lo hasta 
, . ~. :··. ' -

aqui dicho;, nu.:;stra l"'gisl~Ción: protege mediante, la 
Úgura ·~~·li· l~g'Ítiín~ ',def~~s'a ,, {~;;·.•.· ~Í.~ui.eri:tes··<. 

··::~,~-. :· -- ; .)_ 

biene~, jui:'idic<'>s:, .·en:• 1cC>"' \términos 'cie ternando 

dastt'.!11~'10;;:: ,:.. _ .: : :. :_,· _., <i • .. ,., 

a) 

b) 

c) 

···~-·::- " ·': :. : --- :~ ~·· - ,· :- ; .· ';·( 

;:·,, ·: .. ··.:; 
Resp~~to de la ip~~s~~~; .1'6s:' Í>ienés' :jJr1dlcos 

··.,' ~-;'.'. ;;, .. ·_;.'/r'. 1.~· 

protegidos ,;.;¡.¡ l~ :~ict~;; '\ia'Inte9'fii:iaci'):í;;ic~ y . 

asic co~~· ;ikfr{'{i,~~~¡i{i> ü~'i2:~ o corporal; 

sexual. ·.;··: ... ·~:::.,: ---~-:~<:~.'' 
:-. ·;. :-.~~ ;·~:·.::·-·· ··,_-1:f,: ,~_>"' 

En relación "ai'.·hÓnc:ir; -eF•.autor·.én·· cuestión· 

establece' que el c¿~¡;ci i'pe-~~1'; • .JJ~i~~de' el 
,· ·, ;:' .. ·:, .. ;·,,;. 

concepto ,de, honor c:C>r( 'e,'i(,·'de'.: i:ep~t~ción; 

asimismo, aclara_ que en{~,r~tancib~e ;~-~ ie~fci~e~ 

:.:::::::•:. º:::j:J{ 1~!i~~¡~~~:b :rnd•:: ·.· 
ámbito de la leg1t1ma'·defensa.•·•· 

-·~·';, C• t·~ ... > • -·,::,t:', ':-' 

Finalmente .t~d~~.. los· "~ 
··o;·.'- ·"·-.>' 

patrimoniales, .tanto de náturá le za ccirpÓrea 
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corno incor.póreá· así como· los:- c;le · derechos . 

subjeti~6s sus~ep~i~les d~ "agr~sión que.dan 

protegidos mediante. ei supuest6 jur1ci1c"ó cté la 

legitima d~f~nsa •· 

48 



CAPITULO III. HOMICIDIO. 

En el presente capitulo, antes· .de .. avanzar .en la 

concresión del análisis del ~6micidio~c6m6:~elito~

nos interesa definir, en t~;~i~~i .ge~ez:ale~', el 

concepto de delito y sus el~~edtbsi 'a(:firi 'dé'; que 

nos sirva como marco co~ce~tu~i' ;~r~~'.¡~~>;expd~l~ió~ 
de lo que se entiende , 6~~º/: ~~~,i'~-i~}.~'( :~~s . 

elementos, clasÜic~ción ·Y· üpici~ad,~e~' ei, árnbit<:, 

doctrinario_ y de nuest~a legi~laclÓn ~lg~n~~-
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3,1, CONCEPTO DE DELITO Y SUS ELEMENTOS.· 

La pnlabra 
variando . a tra~és •• dé.l• Í:ie~~o,,/dé: .tal" ¡,;:anc~il que 

delito .. y 'su' s.ignÍ.iic~ción ·. ha: venido 

diChci ·té~~i.rio ~s~mé di f~re~~f>s ~diin6taé:!,i~11c~. en·.•··· 

::::::º<~;rliftºI.ª~~ién' di~fint~~·. ,o~·;;~~e .. rdo'cº.n, · 

"La· p~labra '••c1e1it~;,, derillu ,cÍei\sDfi'~k . 
delictuti1 .. ·clel ·.:verbo delinquiere; .. . 'a"·:.su•·. v_ez 
·compuesto .de ·linquere,, .dejar;·: él >prefijo 
de,. en .'la :'connotación: péyorativa ,cisei"·.tomá : 
como ;l i11querc V iáin O·. rectam ':v i.am :'•:·dejar ... O·. · 
abandonar.:· el _l:iuen•'caÍnino" .·( 1) .;.:':'\( ··•·•<,. . ···.~ .'" 

· · - ·: i'., ~ .·,, · ~<~f«: · -~ ~.: · · ·,,. ·.- .; .. ,v·:·- · 

Como pueide observarse·; 'J.1 def ini~.Í.Ón ~ti~ológica en 

:::~:::::s··,ª:::::¡::~~?.1::;i~~j~;:;m~;J~~i~t:~::o·.l:: 
delito.· ... :; ·' :~ . ;'/ ••.:.,: .. ·; ·•: :;/:': 

<.:.~··:: .. _,.:7.;. '• ~- ··.-M ~:':::.:>• ·:·:.:·~},:: ;)'/ 
1

' 

El· principal. ,;;,xpc:+lnt.~(:C!~iit;~/cÍ~ la' E~Ci~el.a clásica 
del ·oerei~ho:¡:ie~aí;•i:ieil'~éei;6~~ice'~f6'.;~~ ·d;;,Úto ·.·ct;;, 
la s.Í.g~i'erit

1

~\,·f.cif·~:~~t:-. ;;·:.·;~:--· :.~·/·- -~.:-.:.)~ :_:.?~~:··~-~;, ::·:>., ,:\;- ~ 1·-. ...-: _, 

,·:1~ ._-,,)·'.(·.~·:;..-;· -·. -¡ ·-: •• ;, . .-:. •. -./ ·f·:~···_.-,: ;.:···:-· 

p~6~ut:~.J;f~:~~~}:~~~~=~i~···f:y5,;~~·;f~i:;ª~~· 
: •. :-<,;--.".:..:_....: ·:: j._ .... ,_~· .•,- :~-. -.7 

·-_.-~< ·: ~>? -·:,·,-, --

1 V¡llalobos, ,Ignacio.:~p.'·~i~.,. p. io2 .· .. 
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los .ciudadanos, ._..;esulta~te·:de·.·~n :a.etc 
externo· del hombre,. po.sitiva,·ci·.negati)fo, 
mora1m·enté :. 'illlputable ··•y• ''Po,t1 t icamente. 
dáñoso" ~ C 2.>..:-.· · · · ·· . . . e:'.'· ..... ;;-.·· · ,. 

La definició~. ~i: ~2~~'.lsd;, S~~~a;.a:~~r:iti :e~~~n~er 
el. término · del:itO' ¡i;' p~rti~· de :~.i'o'~' .~fgu.i..k';,tes 

',~,~~·:<.::_- '°;,.: ",_ ..... ' _., .. ,. ·:·:-,-:. ;¡·,~::.·::·(f :;~~-
--· ;'";::;:. ·::)r,:;" ~ ·°' ~;·.,:'_;:. ',•. '·.\'.'_~: 

,, - ,. ·" ~· '. ,,, .. 
elementos: 

: .·. ' - :. ·- :~ ·; .. :; - , .,., 

a) Delito. es.·.una irirr~cbióii'.>'a''1á}Ley/.~;1·'Estado·· 
promulgada ·para pr6~;;g~f>íá ~e~~rI'dáct · d~ Í~·s 

.' '.-. ·- .:.,'.'.·;: ·'·--~· ·:: .. : .\-'::··>:·.. -":·. ·.\~_··: ·:~·:-: 
ciudadános. \: r:, ... ::s·;\;c•i :f'.: ".<;' ;,, .. 

'>:~::, 1~· ·: . < .·, ;_: '..':··:·' .·-.; ".-- · '~'}'): 'v~?;· .. 1 .-.·~··. : '• ,~;:-. '. 

· .. Lo• ant~ri6r·. ,i~pÜ~~'.'~ra·.: ~x.Í.;;tencÚ' pre~l~.· de un. 

:::::~~:~{:~~i~~~i!~i~1ih,¡a::b',e;;0rr~ .•.•. ª.~,··c;u·,,m;:p:il>J.:;/d~o;l·:····.;c?o.0n; ... :_·.:_ .. :~: 
cuerp~ nó'rma;tivc:/i'd-ebe' los 

, . '. , 'i ·: ,,_.,,.;. (,· •• ,s>·i -•" .,. ' ., ,, .,,.~ ,) 

requisito~> .;,~ta.b_lebici.~~ '.; ~~J."-.ei't~:~f~~?:#,h~ su 
. créacii'Ón;\~';'''.cl~;;;;_~~i:'para' que":j·~·~aº: éondu'6ta•· .sea 

·;··(· •'" ~ -;\"·> ·:,e: '· . ' -;_· ·~·;." \ ; :, .·~ ..• 

::::icte~a~~:~~:1~M~~ª.~~-5l~~u~t~~';q:~~~~~'.-~·is1na·· s~ 
previa:r::~é:JJJ1:;:~.~::n::a•·Estad:'~cu::defni::~:::: 
sea la ~á_J:~~gi.í~?d{de intereses generales, del bien 
común,·· por, eri,;i~a de intereses particulares. 

2 Citadocpor Castellanos, Fernando. op. cit., pp. 
125-126. 
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b) El delito es resultante de un acto externo del 

hombre positivo o negativo. 

El planteamiento citado permite precisar que al 

Derecho Penal no le interesan los malos deseos, 

sentimientos, pensamientos u opiniones si éstos no 

se han concretado en una conducta (por supuesto 

humana, precisa carrara), que se adecúe a la norma 

previamente creada por el Estado para proteger 

bienes jur1dicos de carácter general; asimismo, 

previene el citado penalista que la conducta humana 

considerada delito puede ser por acción (positivo o 

por omisión negativo). 

c) El delito es moralmente imputable. 

La imputabilidad moral deriva del hecho de que el 

ser humano, al realizar el acto prohibido por la 

Ley conforme a su propia voluntad, emplea una 

fuerza moral subjetiva, que a decir de Francisco 

Pavón Vasconcelos, constituye: 

La suma o conjunto de condiciones 
morales que deben darse en el 
delincuente, como lo son la libertad de 
actuar, el conocimiento de la Ley, la 
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voluntad do "realizar el acto, etc.''.: (J)_ 

. ·:. - ·, . ' :··. 

Al actúar Íi_b.i:~mente. y !='ºn coriocimlerit.o de causa, 

quien ccirnete la ·.· ini~accfori se · h'aée ~~~ee~or · a un 
:: . ::·.' ·~· '~<·:. -:;·,'.~· ;". ~:." . 

juicio de reproéh\ · ;d.: : ·::.-: 

d).· EÍ deii~~·-·.· es pÓÜtléament;~ 'd~ftoso.' 
- _, ,,. ·.·: .... · · .. -.:·.- \·. . ;:.~<~.:':-.~..-- '> 

Puesto q~e .al. ctel.'Í.ni{ulr~'/~e;;-;;lter;.; el ~r~en . soCiai 

establecido• por.' la -~r~;·;c94J;~~,~~~ ; s;ú · vez una 

serie de .conseé~~n~Í~~·'f~}~~[:C:9.:·~::·~-~ ~é~~ida ~d"'.:.10~·· 
bienes jurídico~ -~r.otegidosj,,los gastos'·• que imprica 

la persecució~ de. io~y~~'~it.~~Li~:11;·-~~~~¡:~;:~de\)9s • 
mismos, desintegración ¡,;Ji--~}~ .fa~ÍÚa de Tcis 

· ·:/· '::.:.:· ::~·_:.;:.'; -.,~ ·t .. '~-~1\:~·C.'~~\ ,: .. 'f~- :-<·>~ ~ 
delincuentes/ etc:.;;, /, <.'· .. •'_,,:.;> .;,:.</··· /? .· • 
Después de la.·. d~f i~iclÓri };dé: c~.~~a~f .. múchos 

': ···: ·- ~. ~ J - • .,_; •• .I ·. ':·::· .. 

penalistas se han: · es"tcí'riádo· :' p'cír. ···éxpl'.tc.~_::-i 'el 

concepto "delito" •... · ~¿<~~i~~~-~t~·:'..«c/i~~~·fu~d_i~arernos 
en ello por no ccin~~.itúfr;·;• m·át:~f:.ia .'de< nu~sfro 

, :,.,; . ~ ';.< 

3 

.. -.·. ·, .. ;·:~; ';\ .. T .::: .\
, ::; ; . '. - -~ -· 

·~-: -· <-:~· ··,·-
..... · .· ' . 

Pavón vas;,on~elos;-'.: Ff~ncisco:< f~puiaiJili~ad g 
Inimputabilidad/ Ed;, Pori.-úa,, 2,. ed., ·:-!é:dco, 
1989,·p.,13.: . 
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trabajo. Interesa a.horacitar.la·'definición que del 

término en. cuesti~n adopta la le~is'1a'ci~n idgenfo: 

"De litó es ei .: ac.to ·,•:.u; ·c:ilriisi.ón'-.,',que 
sancicinan las 'Leyes:'Periale:>''; C~t · 

'Con relación al an~l·i~,l~;:: ~·~~t:~ci~l;, ~el.: delito, 

desde el punto de: vist~'[;jJz.1~{co', ~iilst~n dos 
:··~ .. ;·.·:.'·:;.·" 

e rr' nt d pi · .. n >:~~:.'-·:·.~··.y:.;~_:::·< 
o ie es e o ni·º. ": ·'~:< . ;:, ',··.·.·;>,. 

consideran• que''.:~i''/cie.út~: ·es un , tacto 

orgánico, indivis.i};i~.:h,:tota! .. lzad~r Y\~uli P().r Ío 

a) Quienes 

v• ·:·.:(:;'.,: 

tanto debe ~~~1.i~~~~e'.:) ~ • .( esa .fórni~, sin 

fraccionarlo pu~~t~'; ~~e<~1i~'i'~pif~~ii~: .el 

riesgo de perder {~'. e.s;en~,~~:~~::~:~ :~1~:~H}'F~.~~;· 
b) Quienes suponen la p;,si~iE~ªt d~·; ª~~uzar. el: 

; ·~ '' ,( ",:·.~:: "·'· ':''- " ·,_-· ·~· .• ;,'.:. ~.;:·' 

delito, a sabiencia's de :que c.:onstÚ:~Y.e'' un todo 
! ,. 

orgánico, mediante el' re.conocimiento . de :ias 

partes que lo integra~'>·" á ,:, pa.rtir. ·de la 

4 Código Penal. •• , op •. Cit., P.· 2. 
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abstracción a·nalizan sus · e·lementos. 

constitutivos.· 
··->, 

Retomando. esta.·· úl Ú~á'co~b~~cibn;\ cons.id~~~~;s . que .. · . . . ·, .; . - . '.-···' ·~. . . ~·· 

los elementos que lrit~~r~i~:e1\:1e'úto · s;,ri; ·. · 

El delito . es ¡un~·";c~L~:ct~ .. ;:~'~u,!ná.~a >tipica 
~ .,,,. " . 

antijuridica,Culp~bierY. ~ú"~·i~í~:,>: .. ;· ..... 
.. t:,::.. :·,-.: ... :·~.'.-_:; :· .:::);"</:~:."::;:-~(,' -l ,_ 

la La cond.~cta;· ~ .. ~~~;: ~~;.X~.1:~'.~~f~.b::·~! ~·~·~º····.··~ar~. 
existencia del· del,1to:,:;R~úl ,,carranca; ··~Trujilfo y 

·Rivas i~ cle~~~~~;~~·~;_~r~¡~~Ú·~·te'·:~~~"e~~/'' .. 
·-·, •;·.· . ~"·. :,,.::. .. <:,···.;.· ' -):.··,;:·-~·:;·,~:'.:.. 1-;'.¡¡\·' . . 

· ~~H~i~'f 1~"~J1J~i~i~~\t1\~\~i\~Hi, 
resultad.o• · .. un cambioi',/'o'.,un_'.pe'ligr·a ·:de 
cámbio ::. en'.(;e!;o:;mundo \exter ior.;\\{¡fisico.•:.o 

. psiqliico:7Y.-si·• es('negati.vo;:•; consistirá -en. 
·.la ausenciia!•(if.ol.~'nfari,af,',d~fr ~?viniierifo 
corpqraly_esperado;;rro que;.,tamb1en 'causará· 
un· re.~ulta~.?'.'.J{~'.{•' •;:¡:,, .·· '.·L. ,,/ ;· . 

De lo anterior se despr;~d~ q~~ ios :· d~.i\tos pueden 
·:. ·'" ~;,\ -,, .. 

ser por acción .o por omisi6n·; :" · 

. . 
. ' ·, .. . '_: : ~: . ' -

s carrancá y Rivas, Raül.. y. C:arran~á y TruJi116, 
Raül. Derecha Penal .Me.Yicana; , Pa.rte General, 
Ed. Parrüa, 17 .ed.; !:léxica, .19~1;· ·p. :275 •. · ' 
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La tipicidad ·implica l·a corresponden~ia de la 

conducta con alguna .figura .·ju~idfca. défin"ída en las 

Leyes Penales 6ori anterioridad a !:;~·COmisiÓn. 
. -. : . ' . 

Ignacio Villaloli.os deffo~ .';el, Úi:io. d;. la sigui~nte 
•manera: 

"El tipo es,. pues, f.á'imi',,.l.egal .de 
determinación ::de · :lo' ... ·antijuridico 
punible, supue'stas :c;condiciones> norma.les 
en la conducta·que.'s.e;descrilie•~;(G)" ··.·· 

Es antijuridlCa; un~: C:~J~~~~~,"~u~ .v~" i·n' 'cori~;~< de 

un ordenamiento >r;~~i(::'~s~.~;'6ir~¡¿~ :;i i'.~erecho, 
":'> - •o;,.J»,;: : ¡;;~ ·;.:;; ,-·.:;\, ._.,' .. 

tanto en su· cont.;nido'. ~~ftt1 ~f~~I~~~:~%Ú'°;b~i~~fi~Íl:· ª. 
la Ley .del .. Estado¡",", como·::':en •. su': contenido::.matiid.al · 

(lo que iipii~'i lá·· .. ~~·~h~g~~¿¿~.'~1'~\i~'d;:,;~;¡'.;~~~ 

j ur id icos .·~r~j.f ~g~{~~~~~P·~k·~~~.~~·i,t~Y 1 :O:·x,L .::'.; '. ,;;, ......•. ,. 

continua~~~ ;·~f·~. ·}f:~5ft?~Eql1.; d!~·. :t7·• .. :~¡'~~ento~ ...• ci,~ 1 . 
delito/ el· própfo;rgnacio ,villalobos ·explica que· el 

actuar del ~~;; ~ll~~~b e~· }i?:'~~ ~~s~~~tlva··en contra 
'.:_:"'::_·:. .;: < ---~>: . :::~, :· : .. !:-·. -

:.:.· ·, .. 

. - ~ . . · .. -.: ~- , ... ·::· -,'. - - '. ' : . '. . . . . - ' 

6 Tlillal¿,bos,' Ignacio. op. cit., p. 167. 
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de los oidenamfent~s ·'iega·l~en~e 'co11~fifuidos~· o· 

implica una co~d~".ta 6~lp~ble</ De, la siguiente. 
·, 

manera define .. a la culpabilidad': . ·-:· ·. ·>'·.-· 
-· 1 ·- .·, ,,,·. « .. ":'.' ,; ' . ;_~ ...... .:: ~~:~; ;: . .. 

. i!!t~fti;~t;~~fü~~1i~i~~f ![:¡~gt:~, ' 
prohibic:'iories} que''.ti'eriden :a·:· cc>i1sti tuirlo 

.· .. · ~~~~~:~\\~J.5J;;;~~~~~i:1~{ 1l~~~l~J{1~-~~···· ' 
' subestimáci'ón'.·ctel'•·ma:i>·ajeno :: frente:; a Llos. 

propios.deseos/en la!;:u1~a 11 :,~7>; .. J;~: •. , . 

Finalm,~ni:e ;· · 1l~~'Z~:~i~'i:ii{ii~~'.,;.lj~-y2::·, c~iemeni:o 
:h -'·,' ' : :···" ··:;. .~- -.; .',__ .. 

sustancia 1; de 1 .• ~~ ü~~!.1/i~p~:t:."~Ji~/. ~i.~Íi~ 'd; que.·' 1a 

norma penal,· deb'~ x~~~~~; una ~::~a;~,c~.~~f~~\c~~~ 'de 

incumpli~ien't'~, lo 'é:u~1-' le ·;·¡;tbr9~} el /éa~áéter 
- - - ' " • ;· '· • '_, . ~-.:. ·_. ·• ·_' ~~-· - •• J, •• •" ,,. <<" ,. ,, ' ' ' y::, ,; 
·:.~:···;. . ·-_-:: '.;.--·:- .:·:~""-. . ': ";.· ---~·: ,;,:;':~\:;·.;:·.' 

coercitivo. 

Francisco, P~vón:}.v~~.·c.·: .• ;;ií';;:éios:c .'define ·ª . la 
·r}:" ;.;··/ 

punibilida~ ·. ~~ 0'1 ~1·i~'i;;;~t.e,'~~úridlact~:··· 
"·,,:r .,;.,;. '".:.''.--' •, .. ·•· 
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"Por punibilidad ·entendemos, en 
consecuencia; la amenaza .. · de·. pena' que el 
Estado asocia .a·· la violación de·, los 
deberes consignados':· .'en':> ·1as normas 
jurídicas, dictadas para garantizar la 
permanencia dei orden.·socia1 11 ;(B). 

B Pavón Vasconcelos, Francisco. Manual Q$! Derecho 
Penal Mexicano, Op. Cit.,,. p. 453 .. 
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3.2. CONCEPTO Y ELEMENTOS DEL DELITO DE JIOMICIDIO. 

3.2.1. DEFINICION. 

El Código Penal vigente para el Distrito Federal 

define en su Articulo 302 el delito de homicidio 

como a continuación citamos:· 

"Articulo 
homicidio: 
otro". (9) 

.. " ··,,,, -

302 .,- 'é6met~. el u .. ·1dae}iv·.tl. ... od;·a .dé 
el·,. que····:·:·~.~~+Yª ~ ~é , · .a 

¡;'.· 
«! ·:; ~ .· .• '·· . , . ., '~· '.. _,- . ' ' ·. ,, <' 

:-,;·:~· '«;· '/:,·· ,;·.<···.·. ;_~·;.· .,:.:·,,, . ~·~·;, <:. 

::::· j ::,:;::=~== .·~;t¡!'itf ;~.t~~!f ;~~!~~·~,~::":; .. 
de vista doctrinario adolEice :de;·:,}t{H~~:if;i6~cfón de 

los elementos que intégrán ;·. d~c_lioL 'deli té; >:5 d'e!·ta l · 
... ~ . , ;.· .. , . ' '. · ... ;::· '. -~ ;¡·· 

::::::isq:e ::s m:::: i:::n;atn:tn~nf '.~Ji:f ?tb~~¡~f~; ~~· 
dichos elementos. · · ', \ .,i~ < '; , >,•· : 

Pavón Vasconcelos. define el ~dn~e~.io ;d~ ~E!l~iL de 

homicidio en la forma. que transcrib.imosi 

9 código Penal, op. cit.; p. 88. 
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"El homicidio. es· .la .muert.e''. violenta· e 
injusta . de .. un hombre atri.bulble/; en··.un .. 
nexo :de causalidad ;·.··a: la •cohducta · dolosa· 
o culposa ·de otr.o" ;;(-10): ' ·' · ·' '··. ·. · 

De acuerdo c6n 1(, ~ti~ diji~(,s'·¿on.a'nt'.~rioridad;• el 

deÜ to se integfa con ro~' ~i~:~ie~te;i} ;,;~e~~nto~: 
conducta;. tipica, . ariüj·~r_iai?.~ X c:;u1pa~ie· · Y. 

punible, 

delito, 

por 

debe 

elementos. 

lo tanto, el llb'~i~i~i~i · pbr · ser un 
::·¡·:;·::>·':" 

de contener eri"' sú · concre'sión 'dichos 

3.2.2. ELEMENTOS. 

A. CONDUCTA 

Dijimos con anteri.orÚad· ·que la conducta: en .los 

delitos puede. efe'ctuarse ¡)Ór acción o por binisión; . - ...... ' ' , . ..-. _, ... -

En .el caso d~l.hcimk,idio¡/IÍo 6bstante;. lácLeyexige 

que la. conducta··· produz'ca;úri. rE!~ult;do ' ( l~ m~ .. ~·~~ de. 

la vlctim~J\:} ~ue ehJi:~ l~ é'brid~c·d y ':ei result~0do 

10 

-··~ ,;<-:·:.: 
>;"¿<···· .. -- ··<·~-

.. 

' . . ; .- -~, ' ': . . . ; . _·_ ~ .. : ., . ·· ... 

Pavón Vasconcel os,· Fr~nC:.isco: DeÍi tos Contra 
Vida l'.'.' ·la ·.rntegridad Personal;· .Ed. Porrúa; 
ed., México, -1993, p.,3, · 
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exista un vínculo o nexo· C:ausi'\l que una ·ambos . ·' .· ·- . 
elementos para que se ·actualice ·la ·.e~iste11ci.a·· ct'éi: 

delito; por lo t,anto, en el)Íomici'dio, c;:omo .hecho 

.objetiv~;· éncont~~.~os tres .. el.;nientos: cond71cita; 

resultac:Ío' y' fl.;x~ caus~'1 ~ritre. riínbo~· .... ~> : <,' ; .;> 

• ~:.,:~·o::::,~;;f t"Jf j.)J~:;,.•:i~iá:·,:;,~fü '.~ :~::· 
-/- .1:··. •.'.' ··-. "•'•'-:·,'";',.' 

no por omisión ,simple{-'.sfno ·~amis ~~~:por:r omisión. ' 

~~~~'.~~[t~•.,'.i~·(:A~¿i~i~~tdf ~;;:hi· 
omisión. exige una'.'Ínactividad.'Wolúntaria· 
con ·.violación'. d,e ,uria •riéirina,'percepti va',''.'la' '•, 
cual impone'~déterminada·•"éleber/de•'oJ:írar;'-:a .· 
través'.· de··:.:·C.uya'.\infraccióri·} se'" Uega "ál . · 
resultado':'máteriál'' prohibido"';':( 11) ; ... , ·"';:: .. :.'. ;;, ,::~:- \'.-'• -:~':· .. ~.:~·:~· .. ,.:''.· { . -':/· ~;:. ·;::-·:. ·_ --".'.~· .,_,, 

,;:.; ~ .,_ ... . ' .. 

El resultado ~x~gfclº· p:~;f:~ '.~~~',·~~~~.i~e,~·~d6·'~~t.i to. dé 

homicidiÓ es1 é::omo.h~Ínós éstableCido; ·'1á' privación 
•• :;.; • 1 -:?; .: ,~_ : "!. ..~. 

de la vida; eri e~~,e •caso; e.l IÚe~ j_Lirid~co·~l.lt~laclo' 

en el tipo es la vid:~; ~1ri·; importar 6oriÚción 

11 Ibid., p.· 20. 
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alguna sobre la misma, cabe aclarar, sin embargo, 

que el Código Penal concibe dicho concepto . de. v.ida 

a partir de la posibilidad que tiene el ser human'o.· 

de existir fuera del seno materno, puesto .qu.e si 

bien existe vida desde la concepción y hasta · .. la 

culminación del· embarazo, el atentado contra :esta·.: 

forma de existencia queda tipificado en el delito 

de aborto. 

La relación causal entre la conducta y el resultado 

en el' homic.i;iio···impl¡~~ que la muerte del individuo 

haya sido. pr~~ucida\exclusivamente por la acción o 
: .. · ... , -.·:.' ,'· ... 

la omisión d.el sujetó;, agresor, y no por algún otro 

m.oti vo que:'' no ·· , t:elig.a; ·que ver con la conducta 

delictiva. 

Por su parte, el Articulo 303 del Código Penal 

define en tres fracciones a las lesiones que deben 

ser consideradas como. mortales en· los sigu.ientes 

términos: 

62 



"I. Que la muerte . se .. deba ~ las 
alteraciones. c·ausadas por la lesión en· el 
órgano ··u:·.órganos :interesados,: alguna: de. 
sus :consecuencias inmediatas. o '.alguna 
cornpl·icacióry ,det'erniinada,. por la· misma 
lesión··y. que.n'?pudo ·· com¡,atir.se/,ya sea .. 
'par.• incurable•; .. ya ::por'.: no:;. tenerse.· al"· 
alcance: · los·.recursos. ne'ces~r iós; · 

·- ,.·.~ .. ·._";: ·' .~::,.~··<·_,;,_·:,>\ 
n: (Oerogád~Ji;' ' , .. 

IIz: QÍl~~ise ;en~u;;,ntf~ • ~'i:- '.c~~á~;.~·~ del··. 
occiso;' ' dei:láren' dos:: per'itos~: .. ·aespués . · d.e 

~!tilliill~il.~l!l~l!f ~~;; 
da tos.' qúe.•.,ab);"e.'?,::.en .. la ::.causa ;<~:dec,ia,ren · que·· 
la : mu·erte'; fue•c·:resultado.'de·,.'las• '.··lesiones" 
inferidas'~~:(l2):.-." ).'. .. .• ,.,,. ·"·" .. '+··"' :::<' 

-"'· _. . • ' ·.:'/~ ;'.\" (~ • . ••• ,_;. '(,t\'-

El articulo c~~~d~:;~:~~t~ib~,··~~~~; c~~~~~ de.la muerte 
;.).:': ·,·,:.· .. - .,._,. ~:~~'..; 

por lo tanto:."" .-..... . ·' . ~ 
. ' ~-·' ·~· ~0.·-

a) A la lesiól'l ·filferÍ.da;: 

b) A las con~~cue·~~i~~ ~~~~duci~~s por la .lesión. 

l2 Códig,;.Penal •.•• , op· Cit p'p a·a· 89 . . , . :- . 
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c) A las.complicaciones que surjan con motivo de la 

lesión. 
. . . :.. ' l.:, 

Por lo demás, de acuerdo con' el·' Articulo JOJ. 

citado, las dos circunstancias deb~rán v'~~¡Úcai~e 
'para poder considerar que la lesión. e~,~~~tal,' ;b~j~ 
esta misma situación, el Articui~ Jod: ·J.~g¡~Y~ .t~~s 
condiciones causales más: 

"Siempre que se 
circunstancias del 
tendrá como mortal 
pruebe: 

. '}'.''•" ''';;J:: :• ; 
ver if iq~e'~); ia'i/ .. tre~ 
·articulo'.antei:ior.; se 
una lesió!'i;\aunque se 

.· ~--·~:<:\;~.;;: 

r. Que se habría evitado · .. ii'(irií.ierte con 
auxilios oportunos; . •.,·· . ~:J. 
II. Que la lesión no habria::/siclo'. mortal 
en otra persona; y · ':·•e :y.>::c ... 
III. Que fue a causa de Ú\!~'on;;titu'ciÓn 
~f~~~~st:~cia~ª evnict;~~:h.:j:~~~}~i'¿;}~: ,· 
lesión". ( 13) ·:~:·:.-.,:,~-,::~¡~: ",;'_·' '::·~'.~·- . .... 

'~ > 

'.< ··/· .· ; ''.\:·~ • ... :::.;.·. . .. 

Finalmente, el. Articulo.:: J 65 ::écl-~'1'· 'cóéti.cjo : P~na'1 
establece las circurí~~~~6i~~·':,~·/~is>;uaies ·,una 

\··,:':, 

13 Ib!d., p •. 89 •. 
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lesión no es considerada mortal, aún y cuando· el 

agredido haya muerto: 

"Cuando la muerte sea resultado de una 
causa anterior a la lesión y sobre la 
cual ésta no haya influido, o cuando la 
lesión se hubiere agravado por causas 
posteriores, como la aplicación de 
medicamentos positivamente nocivos, 
operaciones quirúrgicas desgraciadas, 
excesos o imprudencias del paciente o de 
los que lo rodearon 11 .(l4) 

B, TIPICIDAD 

Tal como quedó plasmado, la tipicidad }mpÚca la 

adecuación de la conducta de un :s.ujeto'. a '1á ;figura 

descrita en el tipo. . ~· '' 
·--:·. ;·.:'-.·. 

::: ~,;:;:·~.::>:~i¡~~3~ittf~;,7,~f \;:·:::.::: 
desprender los :siguJ.entes-,elementos:·; :.. '.': · ··. 

""' ·'" .. ·; __ ~,_-_ ··;'~·.: ".····,~\.:.,::-:'; 
'.::J· . -~<< -~~-'- .,·; -· 

Con relación a 'los,<suj'e\o~~ se'a'rfrm·a~; qÜe es sujeto 

activa quien corn~té ; e{ ~eli to: y'; ~~j~to pasivo la 

victima de. acjuél .:, 

14 Ibid. 
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Respecto del. sujetc:i activo, .el Código no define 

que deba p~sAer; por. lo· tanto, 

puede ser sujeto a~ti~C) dÉ!;.hbml~iclio cualquier 
-. -' .' '• ;. 

cualidad alguna 

persona (siempre que sea impÜ~~ble)\ Én relación al 

sujeto pasivo, se der'iva dé·,;i:~".~~~f .. ~niC:~ón que debe 

ser una persona vi':"ª' en:::ta1: .. caso/'.la;;· agresión no 
-. ;. '.:\\·:: · .. · ,, 

puede actuar en· contra· de ·'per~6nas· morales, sino 
. - - ·.· .. :::,"1..::'~-:..~{;:3:-:;-.,;.:,''..''..:'~""~;:_<: .-.: :: ' - . 

exclusiva mente sobre pei;s~.rias[{fl.sicas. 
:_,,·::.'. <.?. ·,.,·;,\~:.-_ ·;(\:_-.:_. 

La definición del Artic'i.iio·áo2(n(; hace referencia a 
_.-,..~:_'._:. -. _¡; .. :;·-· -;._;_· ' 

condiciones temporáles\o' espaciales', por lo que se 

entiende que puecÍ~ ·~~~~t'e!~;;,,ho~T~idio en cualquier 
-,\.'- -_r'.: -~ --. ;;·"· 

tiempo y lugar_. .;:.;g ,', ··: :} ' 
Con relación a ¡~~·~¡n'~di6~~dÉ!'c~~~isión clel deÚt.;, 

;, -~.. .·,·:r:;·:,~I< 
aún y cuando rio se.i•encuenti:'all deseritos en el Úp<J; 

tendrán que <s~~-;~~ó~'éos': ~ará ~f~~~c~¿ como 
-: : : -.-.J·l. ·, < J·· .:.-¡·; :-.~_;:,-·, 

resultado la m~erf~: /:' ·.,:~-·:,: 

El objeto el\ e/:,:J.:.·i:ii~\~~:kt>"~Lidio,•. há. sido 

dividido en obj.;t,/ ~~terlal ·y :·~~jeto ,j~ridicio por 
·'~··:.: ,, ·. ,... . .;_,'. ' 

._,,···,, 

El 
-~.~-:-·<>-"; 

objeto rnaterl.~1 'pUede ~ ide~tif icarse . con el 
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sujeto pasivo del delito, es decir, c6n la,victirha; 
,··, ' 

el objeto jurídico es el bien "juridicamente, 

tutelado en el tipo, a decir, la vida. 

c. AHTIJURIDICA 
. .;. -

. - - ' . . 
La antijuridicidad de una, conducta '.se· expresa 

,' ,,-._ .-. ,· 

cuando la misma se adecúa al Üpo pe,llal y no existe 

en su actuar alguna causa de" ji.ÍstÚrc·a·ciÓn de las 

que expresamente se encuentran, reg'1~'11le"n'~~'das, ~n, la 

Ley, a decir: legitima defensa, cump1Í.J1lien,to de" 

un deber. 

D. CULPABILIDAD 

Relacionando el Articulo J 02 con el, so.· del ,Código 

Penal, podemos afirmar qu.;; el,, delito de. homicidio 
~ .. ·. ·'- : : -; __ < :.·· 

puede ser: doloso o culposo:. :;" > 

Se afirma que el homicidlb,:"és ,',doloso cuando el 
-;:" 

sujeto activo conoce y qui.ir~ qu~: ~~: p~oduzcan las 

consecuencias deriva das d~" ·~;,¡ ~o~J~~ta, ,es decir, 
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. " 
que mediante el eÍnpieo ·.cie los medios idóneos 

provoca la muerte .d.el. s~uj"et~ pasivo. 
·,·,. ·';.· 

El homicidio es· c~{p~s~ cuando la muerte de la 

victima es prciduciéia'/sl'il que hubiera existido para 

ello voluntad .c1~i::{~~{~t·o activo, empero, éste ha 

obrado incum~llerido ~u d~ber, es decir, que el acto 

no fue realiza~()" ·bajo . las circunstancias y 

condiciones de cuidado que;·e1 caso requería. 

E. PUNIBILIDAD 

La punibilidad para el d~li~o de homicldio 

denominado por la Ley, simple intenci~~~l queda 

sancionada en el Articulo 307 del Código. Penal con 

ocho a veinte años de prisión. 

A partir de este precepto, el Código deriva: 

" a los tipos complementado~ 
subordinados de homicidio ·"'con 
premeditación, con alevos1a, con·.veritaja 
o con traición, as1 como la de I'cis.-.. tipos 
complementados subordinados-.de homicidios 
en riña, en duelo, por infidelidad 
conyugal. (15) · · 

15 Pavón Vasconcelos, Op. cit., p. 46 ;· 
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3. 2 • 3. ·CLASIFICACION, 

El delito de homicidio ~~ede ser. clasificado 

siguiendo varios criterios, 'éntfe los que. destacan: 

A) Con relación a la conducta. 

B) con relación al resultado. 

C) Con relación al tipo. 

A. CON RELACION A LA CONDUCTA 

En este supuesto, los delitos de. homicidio pueden 

ser por acción, es decir, cuando se realiza·: un 

movimiento corporal para ocasionar la muerte def·. 

sujeto pasivo; por comisión !!QL omisión, cuando una 

norma juridica obliga al activo a realizar -"las'": 

conductas necesarias para proteger la vida y él: . 

deber es incumplido; unisubsistente, cuando la· 
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conducta que produce la muerte se realiza en u·n 

acto único; finalmente, el homicidio puede ser 

plurisubsistente, cuando la muerte es producto de 

varios actos. 

B. CON RELACION AL RESULTADO 

El delito de homicidio, conforme a. este. criterio, 

posee tres caracteristlcas: 

Al transformar el mundo real se pr.,duce· ·_un 

resultado materia 1, y no solamente~ J~·; :~~~i:i1 t~do ' 
juridico; al requerirse_ que •la m~e'~te,'se: é'C>nsum,e 
para considerarle corno -~~ii'~o): ·s~'. di'c~ . q\ie • es 

:·¡--;··- .'.-~." .·,,:~- ~·:.:.:·.", ~-; -.~ 

instantáneo, toda vez 'que':.":·:ei · bien· jur laico 
.· . ' ' 

protegido en el tipo es destruido; por último, 

dicho delito implica un daño g lesión a la vida 

humana, es decir, al bien jurldico protegido. 

c. CON RELACION AL TIPO 

Desde este !'unto de vista, el homicidio tiene las 

siguientes características: Constituye un tipo 
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básico, del cual ·se derivan· otros tipos ~énales: . 

a) 

. - ,·: ,' .··,_ ,/,·.;:.: .. ._ 

comple~e~t~cÍoi(.· .·~g;a,va~,o~.-? Ho~i•c,id~o. con 

premeditación; .álevosia ;:vflritaja)·. tiafoión., 
- . . ·.' ·:,.'.':;·.·~ .. : .. ·. -.~· .. -,-_: .. ·::·---~- ., ; . ·.~.. . \«i; :.·, 

. .--~ .. '.,., ..... ' ' . 

b) complementad~s at~ri~~A~.~·:-; ~~~i<,==~~~o en· riña, en 

duelo, por infid,elidad. cdny~gal. '' ' 
:;;..; -.:.";;;'·-··· . 

. , ·: ·. - ( . . \~., 
Asimismo, el tipo· de¡::;,'h(;;niéidio 

porque no está ,sujetb' exlsÚil!ci~. de ningún 

otro precepto. 

Es de formulación. Ubre:•porqué no .se. exige :.algún. 

procedimiento o.·· C:ú~:~·nstancia ~.~pe;cial' para 

producir resultad;,. · ...... 
<:,·: .. y.::;~. .;· -
·:/:}:· ;-'J, 

Es un tipo simple, toda ·.;e;;,~u~:'.t~~ela ''soiamente un 
--•:¡ ,. < • v•,·.•: 

bien jurídico: la vida·hu.rnána>:·"··· 

Finalmente, en función· ... de·· i·a•. naturaleza de los 

elementos que forman parte de· la. estructura del 

tipo, puede decirse que se trata de un tipo normal, 
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en virtud de que en ,él mismo no se explicita nada 

sobre la inte~cionaÚdad, r.Í.n~lidad u>o~jeti~o del 
•'/' . ·. -·e :.o·'· 

. sujeto activo al ocasi~na~' la muerte d~ la victima. 
' , . -·- '~:\- :-·. 

Lo hasta aqui señalado .n~s.; pr~poi'cio~~' una '.F~~. 
genérica sobre el deÚto :~.:!':; !lci~ib.idi'~i '-'én /el. 

siguiente capitulo observaremo~f ia: i6.ffü'~ ~:ri ~J:(i~s 
~ '-.- - - ' ' . ' . -· -

,o-·¡_,..·.· 

causas de exclusión del de~i to>'.,op~r.ari : ante dÚ:ho 

supuesto normativo. 
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CAPITULO IV. LEGITIMA DEFENSA EN RELACION CON EL 

HOMICIDIO. 

Hemos analizado las figuras juridicas tanto de la 

legitima defensa como del delito de homicidio a la 

luz de su historia y de nuestra legislación 

vigente, asi como de las diversas opiniones que al 

respecto han derecho 

penal. 

En este capítulo, que 

existe entre las divers<úi··var¡ílnt~~: de excluyentes 
',, ; j • •¡ ~: •• : : ; ' ·- '~ , -. ~' : . 

del delito en relación con_ la 'Íegitima defensa, de 

igual manera que obs~rvarein6s ·cüáles penas . ~,' . 
corresponden al· delito de. :t'l'o~i.;i~lo y en cuáles 

casos procede la defensa legitima· .como causa de 

exclusión del delito. 
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4.1, CAUSAS DE EXCLUSION DEL DELITO. 

El Código Penal vigente para toda la República en 

materia federal y para el Distrito Federal en 

materia común, denomina su capitulo IV del titulo 

primero del libro primero causas de exclusión del 

delito. 

Anteriormente no se hablaba de causas de exclusión· · 

del delito, sino de· "circunstancias excluyentes de 

responsabilidad". 

El término "circunstancias" fue profundamente 

criticado, toda vez 'que 'se_ señalaba que. las ca.usas. 

que liberan de responsabilidad son ·condiciones 

intrínsecas y no meramente circunstanciales, de' ahl. 

que se haya pugnado por eliminar esa palabra~ . 

. ·' ,.'" 

En el mismo orden de ideas, Ignacio V illa.~ob.bs 

define a las excluyentes de responsabÜidad · ;cte', la 

siguiente forma: 

:·~;· .. ' .... 

"Las excluyentes de responsabi l idad:i,'son '-; : pues:, <,, .. ·. 
condiciones excepcionales que Concurren~ a . la 
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realización. de : un hecho ·'tlpico', ci¡;{. · ri.;r¿,~hc; Penal, 

por ias cu<iles .. el ac.oht~~iÍtti~~~~: d~ja cÍ.;· ser 

delictuoso, • ~; ~e.s~r~• ~e ~u·;:ti~;iClda.~:>; .. ~.ir .~~n.to::· rio .·· 

produ~e< r~ z.·.;:Sp;;;il~a~f1icj~~\«ill.~·:•;.~s··~riiler;;nte .~1·· 
deÜto. (l)' <'; :. ·, '/' "._.;.~;"_"·' ·· ·•' < · .... 

'.' ·: ',· ,":.'.'~;- . :: -··:' /: ::'.'.'.> ~'.> '::/ ,,_, ,_ ... ,. -· :>~;.~~;,.,.,.. ·:.··- . , . ,.". :.::,'.": .•.·.·.·.·.: . . · 
' , ;'/:<_;'o;(.'.·:.>.' r 

De acuerdo:', c~'ri>(i~•(d'.;({'~j_~{ón '~propuesta;. las·:· 

1 ·,. 't •' d '·"' ,,· >. 't;"'?¡\•~;\é·~ ·-.~~.~.·-.·~.·.·~. \;!:~-~~~{ ·.s~'ri 
:::~::::~:: .;;Jj~Y~t~J;;¡;{;i~~~:!l, -~~~6·:~~~~as de 

·. <,',;' :_":',_ ! :·~·-:¡:_~ ...... -,:--~.- :._;·,;_,..; '.ci·)~-.· :Í!·[·.·;;.;:y;:;:::<'.~:-<',-'';~:;o;· - ' .. ,: ~ :··_·. :·~-'!·'.: 
exclusión del dtiüito/;'Óperah 'c'uando .unó •de' 

)-:~~.:: ·~~ ;<:' '~- ~~;<:· . :-~;.'-,. ,. ·. . -;.~-~. '~-,,:~- ~, -. ~:. 

los ·. eleme~t~~ \~t~~~á.d~~ ~~i: a9Üt() ~s· extra ido ·.·y 
lo tant:ó . la: conduc~a ')p;~~;;; ··~u: carácter 

'' -. ..; ~:··:.~· :";~, -:.~:- .. -· :··-:-·' · .. ·.º·::'-. ~'·' 
por 

delictivo. 

,-:) .'~ : - 1 - ' 

De tal manera; ha de ::a~ir~~:~e/q~e::'~a: en'~~~raciÓn 
que hace el capituio\1\/' def{UtuÍo !primero del· 

Librero Primero dei. códi,9é, .PehÜ~~6 .es .limitativa~· 

toda vez que basta '1a)IJ'S~;:;cia de .uno de los 

elementos del delito para. e:i,·~~·i?~rar~e como .. causa 

1. Villalobos, Ignacio. Op,. cit., p.· 333. 
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de exclusión del delito; empero,· para. los fines de 

este trabajo haremos menc'ión sol·~~k-nte ~ ·las que se 

descritas en el ;,·¿;~pi~Ul~ cii~ado, para encuentran 

ello, iremos trarisc~ibi.eii~()··. ·ca'd~'» un.a de las 
':_ .. : ·:; ::.·-·-· 

fracciones del articulo ~ 15, .·: h'lú::i~ndo ' on;is ión de la 

fracción rv relativa a la legitima defensa, en 

virtud de que ha sido comentada ampliamente en el 

capitulo tercero de la presente investigación. 

"I. El hecho fil! realice .!!.in intervención de ~ 

voluntad del agente". 

Hablarnos señalado, al análizar los elementos del 

delito, que la culpabilidad es la relación 

intelectual y emocional que une ·al· sujeto con , el 

acto ilícito, por lo, tanto,' en 'sentido· 'negativo/ ' . -,-...• ;--- -'' .·· ... ., . . 

habrá inculpabiÚdad ·, cuanctC> nci • exÚita 6oriC>6i~i;~~f() 
" . . »•7· "'';<','_· 

sobre el acto•_·,~ ... v():~~-~~~'.t.'.P;jf;;'c(~t~;~M~f .. FR:(~·~t7.,•·· 
orden . de·': ,.iélea·s·, .. '.·:la •,•.primera '·•.causas_f':•de•··:» exclusión 

·,·::: .'-'~·,.·,. '>~;---.- '[). ... ··',•":· ... ·.<: .... : ... ~"·}:; .. -.. >:1:.:-~/~~-.'-. !;":._-:· .·-_,; 

señalada erí' ·;.1,' cód.ig() ,'Pe'n-~T' opera :;directamente; 

sobre el 1ile~-~·ntci:.•;~u{~~6Íli~~~.i»j~~ü~;:;t:6''CÍ'Li;. :;!~¡,~ne 
"- _,-; .· :,,, --- -

la realización 'de la cci'nctu,cta invoitintarlamente .. ··,' . 
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"II. Falte alguno de los elementos del, tipo ~ 

del delito ™ se trate". 

cuando el acto que se realiza no actualiza todos 

los elementos que el tipu penal enuncia, no puede 

hablarse de ninguna manera de acto:.antijtir1dic0, ·y 

la conducta no es típica. 

,'.':• 

Esta fracción • recog~,)l prlncipiCJ''.,dontel1iclo ·en el. 

art1cu10 .. · ••.1.~ ... ·~·~n.~t i ~;~~h~ú:·r?~~f -~~i~fa~é~'.,,q~~··· . ~º 
podrá librarse'. · orden de apr~hensión~' si ~ no :existen.· 

datos. qu~ ~~re~d~~ ~~~. ;e}a.ec •. ~t·.~ufaSfp!:r,fetqc:Si:~.s .. ~.:ª .... '.im·.·.•.re .. ,:~n:et~'9e',r.·· .. ··.·.~s.no·.····b.··r~e1 
tipo p~n~l;,'.~u~~'.sJ;; falta .. . . .·' . . .. . . . 

los éle·mentos ·!1'tipi.cid~~t1' ·¡"_·y .';.~~í 1 arifÍ.:j·~~:l'6fd~cÍ~~ >" .. _"t;oda' ·. 

vez que ~610 l~ i~tegración de tod~s los supuestos 

contenidos en el tipo puede generar en consecuencia 

.un hecho antijurídico y típico. 

"III. se actue con el consentimiento del titular 

del bien jurídico afectado, siempre ™ .!!.!! 

llenen los siguientes requisitos", 

a) Que el bien jurídico sea disponible; 

b) Que el titular del bien tenga la capacidad 
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jurídica para disponer'librernente del mismo; y 
. -,. ' . . . -

c) Que el Ó~n~entiniiento 'sea, expreso ·o tácito 'y sin 
que me~ie';al~úl1 ~i~lb;i ·~ bien, que el hecho se 
realice! ~ri ,· éircunstari~iás';''~áie.; qú·~ ''permitan 

:~"::::;.:;~ªé:::::rz~::::~~:~z:·gr.::~-::e~::::~:·t~dº. 
-.: .. . , :··_,'~., :··. ,. >:};:· . .__.,~-.-.,·: ,"'\ ;·- ·-:. )_:(\"::,;< .. ~~--~--'. < '.-::. t 

siendo el 'd~r~6}ic)\~;j;¡:¡~Y\ V~ai~ctor d~1: 'il1te~és. · 
1 ·H:.:::::,; -~' "' -. O 

social, ·epa1;:~.··.·.~.·.:.ª:··· ... •a' .. ••gJeu.·ne.·····t·:·_'. .. e~'.· .. ~:?:~~1~;~\~~j/~xtiri9a;'.·Pºr. :.h~b~r· 
obrado . con;.::eF· c6ns·~rif·lmiento'.: doal :. 

¡¡¡~E~::::;;::~;;i~!rliiilI!llll~:¿I; 
actuación con consentini.Í.¡;¡nf'~' ~~i _;"Oren~i~cí;i 

::::::·:::~::~:~JK!f .'~i~~Mf 1~2f~::litf it~::~ 
bien juridic:o ~eb~ tener cápacidad: jJ~{~·i~i para 

m.ismo. E_.:.t~< cri~erf~ ''elimina··. de dispone~. del 
. :.~ . ·,_ ··: - '. ' 

antemano a los in imputable.;,,· pues ·•conforme ·a 1 
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. . . 

Derecho. civil, ... la .capaciaad jurl.dica se ~dqul.,;re 

con el". nacimiento·.'· y. se'· ~l~·;d·e ·con ".lii:.m.uerte;. 

::::~:b~::¿~I!r~1it~~~~~~t1~f ~i~i~~~;tET:: 
estado····de•·.·, interdicción :·y:f.',cualq~.J.~r. ot.~a·persona 

i ncap~cietJ·:~ectrfcri·ft··~ª:Jrf:.~:'····~.·.· .. fs·~~u.~s·;··.·:.~.·.:',;t~i;: ;~;Ú.~f i:o~ ·i:~~~.~·~~~. i i 0 1C, 
pueden ,. , derechos por m'~cii"~ 'de ··~~,:. . 

representante~·f,'.,·.~.'..:~::o: /. \i ··; '\ 
·<:. : ·::;,:; . . ,/,.° /\\,< ·~.. ·"S•· \·~··:' ._,., ..... -;'. . . .. . , : ,. ;:, :>. ,; ';, '(; . . ·< :':.: .... ·> ,. :.i 

F1nalmente,:/e1·:"consent1m1.ento.·para. ·disponer'' de 

dete.r~•i.na·~~\ .. ~ .. ii~r.·>2:~·~.f~'l?~7>•eí1.~i.~¡ .;g~ri~~~·i1~·· .. ··1a 
antij urfoidad· d~l •acto, p;ro•no• debe estar]viciado, ·. 

:::.:~ t~;;:fü~~1if ;~1Jli~lY¡:~~t;~~~rj1fü ·:: 
· ::::: . tt1:t1r·~·#4~~~Wi~~~~%ti~1Vt {f.~~z 
condiciones .. o,·mottvaci()nes;:que'~llevaron .. :· a. ·una·.: 

persona•a · ~~~s;~ri~'f~]~~ifi~'{:~~~~il~~~i~h';'~.:i, ~~t~: ~l 
dolo, dice ~i ~ódigo,':, C'~v¡f. ~.,;{ ~·.!.' empleo de 

cualquier ~Uge~t:.i¿~ ·. o ad!.ii.fcio p~ra inducir o 
. ·:.~:_'\· 

mantener en el·:. ·error· ·ai.··· que emite el 
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consentimiento, en tanto que :1a mala fe· ·es .la 

disimulación en los casos en· ,que.: se .conc;ice .. que 

dicha persona ·incurre •en error. ::Finalment:e, ·el 

articulo 1819 del orcte1amient.b C:it~ci6.·ct~fln~:e'n que•· 
,. >:·.-:..:.:"'. :·· 

casos se considera· que existe violencia:. 
. ·:.:~ . .. :;:~ .. >_: 
-·:: ... . 

,"''. '.'·'. - : ~ . ;_' :-·. -. ~-~ '.·: -. 
. ·· ··.;;;- '" . 

"Art. i8~9:- ttay.v'iole;;éi~:,:,~~~~cl()~:s·~ 
emplea.· fue.rzá'. ;,.ffsfi:a, .. ,-6:-:¡am·enaz·as· ... · que· 
importen •peligro: de . .f>erder.::,.1ac<vida;, .. la-:> .. 
honra, la libertad .• • la sálud•:ó::uná parte .. 
considerable'• : ó"de ;->>l.ós> ,;;bi~ries·o· ... del 
contratante; ;: de .··::'su;':/cóny,uge ;:,.·;.de''" sus· 
ascendientes;·. de sús{descendierites -:o .. de 
sus··. parientes'·::ccilateráles-.í' dentr.ó:.: dél 
segundo 91:~~0 1_1,.. (2) '\·:(<· "?~.-'~r:· ·· :~·: __ .'.',:-,:· -;~:~f:·: 

: .. :_;.-.:··_'-_ ·.··.·._ ... {_;·_, _·.':·: __ : ·.\ ... -__ -:~·.·.·: ·'-.··,·;.... . .. • ,, ··<'<;._<C , -~ 

"V. Se .. obr~ !Je>r:·;iª)•."'1;.~~~~~~:'•~;.~ .saiyagÚarclar ·.un 

:~:.:·:':~\~J~~1;t;~p:;2~::~:::;;f :r:;:·::~ 
el. agente; •-' .·, .. ,~ .< ,.bieri:Ae•·:·mE!,n9i::.>ci _igual 

val.ar qui!: ·~í\sai';;,;9~~tdadó; : sie&pré que' eiri~1i~ro 
no sea evitabl~'.'.i>~r .<itr;s éinecti;~i y': ei: a_gente no· 

' :• • • ... ~,·, :". ·:.' 1 ; .' I ' 

tuviere '.el' debér. ;júriclico ,de. afrontarlo"; 

2 Códiao civil B.fiJ;:S el· bisfrito; Federál, 
Porrúa, 62.•. ed., México; .1993, p·. _329. 
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Para que pueda hablarse de estado de necesidad se 

requiere que se conjuguen l~s sig~-ien:tes e-~em~n·t~s: 
' . . 
p • • • 

' . '· '.· :. :' ~ . . . ' . 
a) !.ª- existencia 9-.!it .l!..!l peligro• real'.·: actual .Q 

inminente. 
A:l igual que en el caso de;l~gl~j~~" d~-fe'~;~~;' ·na•es 

·._.,.,, .. 

posible que la excltiyentÉ(del estadcic'cteJneé:e~_i_dad 

opere ante la cree:~~l~-~z,;:~J'e,: 'va.'. ¡ __ ,dÚaniniúrse".· 
,., ,' p •• - ' ... ' " :~- ' _;_·.-. ·-· .-

: ::::~ c:;::~·=.•e'~sf,tiots:~_º_~)pu;¡e~d:¡a~n\i_.~-~;tif Jzitl~e}nte~q.~u~ef~s~,e~.rt 
riesgo de -qui:} _ pe~de~s~; ~.. . 
reai, -~ct:ti111 º L~m~lw~~t~j;:\ - ·-- :· --- -· .. o::~:. ' -· -

.. '.>,.·:· ,,. ·,.·l•' ··., ·:_~:-__ '_ .. ~ __ ._-,:_.-_:· . ,''.' __ i~i · __ .-__ ._:?.·~-~- . -- .. 
:·_, _,. :.:.·.:_. :,_: ... ,,. ·::'{~;~:;,: -\~::<·, .. \~';:.': --:~; ·>:··- ,·_>:::"/.:.•; 

En_ este ;,rdenc'cte. ideas; qÚ~~~)-~-¡~Jd;~; dei si' "El>i.iste ' 

estado · de)~~J~~{~~~:.;~U~;;ci;; ,:~e ·. actÍla · c~nti-a . 'bie;}é;i · 

ju~1~~co-~~~~_i:;~'~-;·;~j~1~¿{~¡\··~~-~ef;;:>t. •ya.el.maestro· 
, , f . ~" ; • ".' ·' . 1 

"' • '''::-:~. ' - ) • i- " .. 

Villálobos ;previene' la e~Í:~tenciaicle •· Útuaclo-ri~s en · 
. ' . " \. ,: . ' .;. .. ,,., . '·.·., ., . ,.:~· ·- : .:·.,o . ',';' ~ 

las. cu~les ''.·~n-~{:1a'. pé>°Sibl~- 'pérdida ci~_-Íos b.ie~~s -
jurídicos propios. (o de ter6e!rC,s') y '1os ajenos a. la. 

vezí ha de o~ta:Z:.S;e ·por. la ~al~~Ción d~a·lguno de. 

ellos. 

81 



b) El peligro 

intencionalmente. nL PQI:. grave. 

agente. 
;.,',':.« ;, 

Lo anterior es. muy; ciare,;'.. toda .vE!z: que si' cjuien . 
. -,:·,:. 

actua en estado de né~e!sicia'ci •,ha' cÓl~borado.: en< la.·• 
'~ .• ;, ,''..·'~·· - <¡ _, -. - - ' 

c'reación d,il .· p~l igra'; d_ebe(',ne~.;fr :ta~~h~. ~~~~<>ndE!r · .. 
por ello' y >a .~:fi~\ ~~·· s'a1v'agúár.ciar . ·1·¿9 ·''.b.lénE!s 

:::::::0:t::s~tttf :~:'j;~f :ift;;tf it::;dt:Je_(~:1~·. 
• 

:~· . . ..... "'.-\\/_·::· ::-:( .... ."!~:-~ ·~:(.:'> ;:;_:_~ .. . d.'''"\'- ~~~<:-: . 
: -· ,· '.·:·_;_,;: .. :_;·· .. -.. -;;;_;:.,_,:::-:::~::.·.:.--.":._,;,:-'.-.-,--_-/,. -.-,:,· -·. 

c) El :agénte · nó debe tener::~:eL:·deber:;, iuridiéo'. dé·. 
. . . ' ... '.. . . . ' ·, ... ' . ; ':. ·. :_ ~·-~~,-~ '.· . -; ' 

afrorit~r ei peÍigr~:. . ,;:. '.•' > \ i;,'/: ; 
Puesto que en todo.·. caso, 5\.ú;~·.;.; ia .' b'il'ii~aci,ión ; ciE! 

::l v7:::::r :~ch'0tc!1·i~ti~j'.uJ!~~tit~~ttr±:cie~ ;::: 
-_., .. , ~ ·' :·->· 

consecuencias. peÚ~rg~~~·;.\ ': · :t_ ';':); 'J< ·.·.···.. . .. 
. _.:; .. l"--· -~:-,:· -~·:.:, 'r:;.\:;· ··~··· ·<···._'""=:_,·~: --

d) rnexistencia: · ~: ~·¡;;~i; .~~ctib {k~~6úCia~1e\ inencis .. · 
.. '-~·:.:·,.·,.,,.;.;.:,:_,, - : '\·-~:r- ""''- .. ,_ .. ,,; . 

perjudicial;~· se\e~'éu~·;;tre ~f!·•·fili ,'~'iéance. •>·· .. 
Al respecto explican i.:;~ ~~~~;f;~~s:~~irancá · y 

Trujillo y carrancá y ~iv~s/ 

"Como se advierte sólo ·:subs.idiá~i~m~nte se 
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justifica la. acción en el ·e~tado de ~e~es,idad; 
hubiere posibilidad cÍe e.lii6~e~r .~ri ~ect.iQ ~u.e pueda· 

ser. puest;· en. p~~cÜ~~ c~n;.~7.~·~r, ~·a,ño, y; p~i >~úo· 
sea más aconsejable y menC)s ~~áño~o; la acéión 'ser&· . 

.• ~ .. ,. ' ; .>::, . 

si 

pl.,namente incr:ilnfoabi"~:·;; ···.· > ••·.·. · _;' · : 
;·· ., .. ·' ... - .. -:.-.:_:;,'.,--'_',.'· ·'."· ... ,:,;, 

. -~·,- ':t}'· ... :.,, ,-.:: ~·.?';··:· ':-, - ' ... 

i:'.<í11,e\ Entendemos,: 

.:.: •.:·: .. :<. 

. d~~~ 
ser 

individual 

un 

de·.: 

necesidad; (J) · 

3 carrancá y Ri0as';:·~aúl y c'arrancá y . Trujillo, 
Raúl. Dp. Cit.~. p,.577~ 
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"VI. La acción· .o lá omisión se r;ealicen en 
\-. ' ·. . 

curnpliniiento.de un deber. jÚridico o en·ejercicio de. 

un dereého; . s.lempre que exista n~~esid~d : r~ci~;iai 
del medio, empleact~/pa~a·.c~'.'JP~:i;'. el,:~~~~~'.'~, e;j;;f~~r 
el derecho y qu~ est'e. úl tfrno ·no ,se, realic~· .c~il ; ei .; 

solo ~ro~ói\~~<>ct~ ~~~:~·~d:fr~.f a'..hr~'..\ ~}:· ;.t\'. • • ·' i 
Esta· fracción;'i~t.~~-~e.:f~:· .~~~~~~~~~~?·.,;~~~·ª¿·~~;·1izan 
corno excluyent:s ·.de .,·respon~abilidad ;siempre y 

cuarído,··se/c~~~·ú'~~.ºF:l:~~}¡si?J7~~t~~·,;:f~·~Ji~i};o~";: .. · 
·"':,·,.:.,., ·" -·:;, .. :-~· ,·'. - :;'.;:(,_«.>··: .,. ':.::·. /~Y·>·'~;(. 

1. - Que s~ .~~t~e ;}é~.~t:,~~~e~t~'. , /\ .... , .:,:·'.;: b 
La conducta 'fe~'/ i~~ffliná ~{• ~tn~:Ú~ ;;'ap~r'e~t~rn~nte 

• ·' ,_._,;·_ .. - -,. \?:-:·· .:.~;.- .-_:.·_·~,~:, .... ·~. ~/-~. :·':}~:.'·::~·-:·>>,:./. ;-. -_ ....... .:.. . •" 
actualice .el•'.deli to;•··cuando «•.la', rnisma'i•deri:va:··:de ... una. 

norma juri~Y;~f.-.:;~~: dé: •.i~: ~~den ·~~;.;uh~ \'~ut.'.'r~.~~d 
competente'' par~{ ~mi;·t~~1a)<·;~.~~;··!~~~fél,i~.~}'..~n~e .. : una 

orden de .. al'i-'.k¡{~~~ióri/·;;¡~·;::a:~tci~'icta;( •t'..ieríé( la' 
"'•;.::-}. ' ,,: :., '<;.:''.• ,. ·:;., ' .•.. 

obligación, de,. pr\v'~:r, '~e'i'sÚ úl:/e~t~d· ~: cierta 

persona y el dereéhó ·de·· ~.m~Íea~ los rnedÍ.os 

. permitido~ paril ~l~~: .·· 



2. - La existencia de necesidad racional del medio 

empleado. 

Si recordamos ~u.e. és:te. . tip,; . de conctuéta~ e>iclÚyeri 

al ag..,nt~:. de ''resp<:>n;;ab¡l·Í~ad ~e~ai. ./~s'.~:fácil 
••• , ... ' ~ ' - ·' '• "; ~': ' - • • ' -!,. • • • ••• ·.. ~::.J 

comprender qu~ !!='~~-lqui.;,r ª.~c~~o·i6a~:'~ri:'-~i án,~i t~ ~':' 
ia: i ii~it¿~}~'. rii .~e;; :'~ú¿,- ::q~~-··5·~:;~.~~la'.' ~·~;;dos 

' •.. :. ".é'S/".,< :•L¡j~C 

.. d.;,beres,dos 'derecli6~';b':'una Óbligación''y'Ún éler~chci 

en apar~ht;;, ~~~~~a~l-2c'i~'11,;; ci~: Ús~;~~ai~~ ·~ói~ :. un:o 

::::.:d~;~!i!ifüt~;~:~;¡~~~i!"~&:.i.1.i.~'.:"::ii" 
. <.'' ). .-, .. -·. ,•, .. : ,• /::;;;~·; ·.;~ 

De ' la ·. sÍgü.iente :::~·~·~~;~.;:t;lp · ',d~~~fí:iJ'~- ':~·g:~:ac.io. 
':·'.-<~ :- ~1"··-,, ," .,.. ., -~ "'~:; ,, -~ , __ .,:· :,;'. ,.:·' -·~ ,• 

vil1a1obas:, . '"'"' ··· :\:, :·(' .. ,, •. ··:'' · ··< (' .. ·.· · :.:,· ·.•·• .. 
:·._'._L·-~~~·;_.;:.:._·~· :. ·.··:·::..;.-.... · ~-~:.::. -,;- ,, ~? :I · ·;·,\h:i'.·~·"· _ ·~/~,:: .· , .. 

"P~r esto siieS.~ cte'df;',;';;J~·~t~!~:~·~ct:J¡:;,;)~r'.'óp¿~it:ci 'dé .· .. 
~·\ 1,\-}:.'"·'· '-'.,'·~· '.· ,·." '' ~-(:.·., F··" ) ;;~ .. "". ,· 

los dér.;,;;Íi;;s, :•que no. ;ba.~t'á'; l~.i~·~ist';;;ne'.i:~: '\e,:. uh~ 

·. ::!:~::~ti~·ii~¡Jf ;~tt~~r1i~f~~Í~~f i1~1·;.;:<· 
,, ·~. :.: ., ' ' ;, :~1 :; :'' ::-.:' '... •· .· .. :· 

conducta ·g~n-~~ie:an;E:>n'te .. rec;~n;ibida ;'. s)\~ ~ q~E! es 

preciso q~~ se h~~ª ú'r.> "'-i0·icii6i;; ié9iúma 'de esa 

·facultad 
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exista la excluyente de responsabilidadº .. (4) 

:)':::'·~. :,~·: 
Tanto el cumplimiento de· un ·deber: como .. el ejer¡:icio 

de un derecho excluyen la antijuri~i.~id~d/>~i:>da. ~¡;,z. 
que el interés que 

.leg1timamente protegido. 

defieride~ ; 1~e· ·<·en6~entra• 

"VII. Al momento de realhar .·E.i::.hecho:·>t.if,icó/..el 

agente no tenga la c;:apa·c~ciae15 :c1~·:(~c;~Ji'~h·der ·. el ....... · 

carácter il1cito de aqué{"·'o. d~ >:~;ci~é:t~d¡i:s~<de 
;·:':-/;. .... )., :~·.;,',. - , '""-. ~.~~: ... ::: :;·;~·'., 

::::::

0

or::n e::n:::pr:n~i:;:~~tti'tltJt'!f'.J~~JJJEJt:.·.· 
·::~:· <~:\)>.\ ;·«:~; .. y; ,:',:·· .. :·,··· .. : '· '· 

:::::::::: ªsu no t:::t2rE{'.,'~~·ri:J&ª:§ .. ~:·fi%:~1?:: 
\ ~ .. • ·-~r:. ':, .. : . ~;·:. 

culposamente, en c~y~ ·?~:MY;:~~~~~~'.n~::~;,:··~~f el , 
resultado t1pico siempre y: c~ando>; lo:' h~y.~: previsto' 

o le fuere previsi~l~. ','( . . . ,'\> ; .. ·.' N,\ \: '-::·. ;;~ 
... · .,;,· .. ;~.>~;:1·::,;_: -~·-~· :t:•, . ;· .. ~··.· .'.·,:,'(:' 

cuando la cápacid.~d_:: i;.;,t~e/is~;/ re~t~~e·' er pár~afci 
anterior Sólc(>se ':'encúerit"re: ., co~~ictei::~bÍem·eríte 

.; ... ·.:·,/:'. : /:,. •; 1· .· . , __ ,. . . : · .. : .: : .~ 

disminuida, ~e' estará. a·, lo :cti'sP-tiesitri :e~ el . artículo 
. ,. ,-: -¡:~.-.t.'. ·.· ' _,-_,,. 

69 bis. de é~te ~odigci 11 ; ·: 
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La fracción citada presume ·la existencia de· dos 

hipótesis'diferentes ·como .ex.cluyent_es del del_ito: 

a). Transtorno 

b) Desarrollo Í.nt~Íe~i:u~l. reta~dado,. 
, .. -:.~·> '.: .'·;:. 

Ambas, asimismo, dentro· del _:~u~~~1i:CÍ · de que dichos 

estados de i~c6nsc1~n~i~'..~~~~·.'{f~risii6;i~s, puesto 

que se señala. q~e ·ei -~fa~~iii~ri~/~~b~'~curr.i.~ al 
. ,• · ... ;<·-·:· ;<"-" .-.. :'. ~.~:.: ·. -; ·.- 1" -~ 1 ' ,_· ·,, ' 

momento de la comisión Cí~i;·a~Út:o.·'?•'<<: ··· ,: · ·;;,.·. · 

Tanto el transtorno .m:~~~l<~L~2,:t'.i¡~sa~;;,i;6 
intelectual retardilcto; '\·;Eiu'e·c:Í~~)~:g~~};;;·:~ A'~b~ci · 
incapacidad· de quer~i 'ii6f~~i·<<lf(';i'~G~~~~·!:c~·.;~ :·d¡~tia· 

:~ .: ..... ·-·: ·.~.~·f'. '.·>:~. ···;'.?·::·>:_:-. -:~:: .. -..;-, \: . .,:;.:~~·~···.: ~;,.;:.>:': .. '..\_ .. ·.; \·;.' 
comprensión, de tal. manera '.'Ciue':'ei s\;:;'eto.;ácÚvo ~se 

torna inimputal>le y .. :·;s ::(,~~~ '.':ii·':'p~~~~~~esto}pa0~a·· 
excluir el delito ... <•<:' '- ";\'•,: .. ,:'''..'.'''J' /', ,. 

·:j~~~-, :~':··~Si;:.· .... -.;·' :·>~· · .. ,..:. 

No obstante, en 'es~~!;prlbep0fb·;:.¡~~j~':'·~:~'.~ .. el:~ento 
• ': ,.~: ., '~~-;__ ,:- 1 :·,·, .• '· • ·,, ·: .;.'-. 

negativo, es decir,. no p~o6ede';'ia:E!x~iu'y.;.;;¡~;bu¡rndo 
el sujeto activo haya prb'~6c~J~ ei> estado de 

inconsciencia ya sea dolosa o; 'C:u.lp~sa'~ente, puesto 

que en ambos casos el elemento d.;. C:u1pabilidad se 

hace presente. 
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"VIII. se realice la acción o . la ·omisión _bajo .un. 

error inve~cibÚi 
··_,:'·< · ... : . .. , .. ,_. .. '_· .. ·. '.·':·. 

A) Sobre. ·al~U~O.·· d<{: los·· ú.,;me~tos esenc°iales que 

integi;~t:'.:~.l/:.ip~ •. • ~in'71i;i· .. 
B) Resp~ct~ de . la ; iiidÜ~d' de · la éonducta; 

. porq~e''ei :llj;,,'~~ ·dé~~'6nozca la. existené:ia:.cte ia 
.sea 

¿' .. -··--;<_\-; .. -. ·- -;--

ley o>el:.aiéanée dl'! .l~'misma, o porque cr"'.ª· que 

. e~t~ .:;u::~¡~¡~~~~: ,;~· é:~nducta. 
;_:,,/.--· 

... _.·¡.-J'''; 

.asnit···e
1

r···ºi·'so:'r .. e.~s:r.Is:~orn':~ .•. ~v}e;'n~'!,c,¡;l.'qb: ·.ul;,•e.~s• .• ses·e: r··eesftiaerra_ena· .. : 
1 
os : incisos· 

. .10 · ... d ispí.i~s:t~ ·._ · 
::.--· 

,. :": ~-'. , .. _. 

por ei' art1cui'o" 66 eie est: ~óctlgº;' • ,. 'F ,. <; . , · .·· 
la. i 9 nor::and.'ii" ::·imp1)é'an/ <·a1 El error 

desconocimiento o el co.nociníi~nt.;•~'.~eq'ui~ilcado •· 

respecto de lá situa~ión anÚjurl~i~~: '<:le\. l.~'; 
conducta que se realiza¡ se t;~ta ••. :•~~ ··~~~· · catis: de 

'inculpabilidad toda vez que el sujeto ac~l:Ía: ~~j·~ :¡·~ 
convicción de la bondad .de sus actos,· y• .no . por. 

oposición a los fines del derecho. 
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'- ··. ·, . . ' 

"IX. Atentas l_as circunstancias .que :concurren en~ la 
' ·.' 

realización· de Üna : cbnauC:ta ilícit:á / no··,· sea 

racionalln~nt~ ~xiglble ~l : 'ag';;rit"~ :~n~ · conducta 
e • : '' -' - '" ' .• ; •" ·-·"·• 

diversa a la que. re;aü.ió, ~¡, ;~i~tU~ de no haberse 

. podido dete;~i~~~ ~ a~~úar ~~n¡~~ine'_~;,;· ~~;?;~~ho;;>·. 
·: (>:·:1 .'·,<·~ .... . ";;', ... ·>,·.: 

según vi llalobos, la 'no'"<'. Íii~igiÍJÍ1i'd~'d : ct~: una· 

conducta no deberla considerarse é:c:imci ex'C:1~yenfe' d~ 

responsabilidad, sino como causa que ",'jus·t.i.f.i'cá '.o· 

excusa la realización de la conducta antijur1dica, 

as1 afirma: 

" cuando se habla de la no 
exiqibilidad de otra conducta se hace 
referencia sólo a consideraciones de 
nobleza o emotividad, pero no derecho, 
por los cuales resulta humano, excusable 
o no punible que la persona obre en un 
sentido determinado, aan cuando haya 
violado una prohibición de la ley 
cometido una acto que no puede ser 
aprobado propiamente ni reconocido como 
de acuerdo con los fines del Derecho y 
con el orden social". ( 4) 

4 Villalobos, Ignacio. Op. Cit., p. 433. 
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De tal manera, siguiendo .los ·criterios del ·.autor· 

citado; la·· no , éidgil::ÍÚidad . de' ()t.~a 'condu~t~ 
destruye el.. el~~ento ci.;,;_.p.un¡bili~~ci, ~ª~~ >:1a 

• ' • • • -~ ·: ,. - • .,'... ; ; '·.'' ' ·, '... .. • : 1 _ • -. • • ~ • '-~· :' •• -~ • , ¡ 

conducta · éoncr.:ltá, '.;,n . iunci.ó~ c:le ~u!i ~ümanaíne~te. no 
- ' .... ,· .. ';¡,- , - . ···" ·'• 

es. •posible \es~erar -~ E!xi~ir ~~¡ J.SujE!to' aC:t'.i.vo•· que 
·•, .. ·•·. ·:· .. ::;,· 1 .,,_., 

se co~duzca conf~'rme ai clerecti(): ' \/'' 

-"X. El resultado 
caso fortuito". 

tipico se · produce por 

El caso fortuito puede ser producto de hechos de la 

naturaleza (como terremotos, inundaciones, etc.), o 

del hombre. 

Es obvio que al Derecho penal solamente le interesa 

el caso fortuito en el que interviene el ser 

humano, en tanto que solamente es susceptible de 

castigar conductas del hombre; sin embargo, la 

eximente del delito relativa al caso fortuito 

presupone la existencia involuntaria de una 

conducta humana, que trae como consecuencia el 

resultado típico previsto en la norma. Por lo 

tanto, se considera que hay ausencia de 

culpabilidad cuando el sujeto se conduce en 
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. : . 
virtud ·de la existencia de uh cas·o· fortu'ito,· toda 

. . . ' ,' - ' ~· 

vez que. el sujeto 1w .desea :de riingu~a manera :que. se· 

prodÚzca el res'u1h~.d~ tipic~. y ha puesto en su 

conducta todas .las no~mas' de. pre;i~ió~: ;~~uer¡das 
para ··ta 1,. hecho.· 
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4.2. PENAS EN EL HOMICIDIO Y LA LEGITIMA DEFENSA 

El concepto pena deriva del latin poena, y éste a 

su vez del griego poiné, a partir del cual surge el 

antigUo verbo punir, y puede definirse como: 

"El castigo impuesto por superior legitimo al que 

ha cometido algún delito. ':' falt~ll. ( 5) 

.-
Las penas tienen como - finalidad· ·salvaguardar-·e1 · ,_' 

bien común mediante ~-~ -l~tlmlda~ióii'; 'es de~ir, la 

comisión de delitos se ~Jih~ p-()';:. .t~;;,oJ:", ai ~~stigo: 

la ejemplaridad, tod~-\~it ~~e la•-· ~()iiiÚión de' un .. '·_,· ,,.,·;,, 

delito y la subsecuE!_n~e, ;~fr§}ón ()~fi,~~',;f qM~;~j~Ínplo 
para el resto a.;.: l~ is,o~_léctád.·.'._.;:'1.~ jco;:.;:.e;c;~Ú~n ;'.pue .. to 

,,,:~.~\': :·.·::-· ~ . .;,·,. (-:;::,: ... '.'·):·¿," 

que se prete~de'jquE!\ Pºf. mediil ·~s~~::fla_~ pena el 

delincuente col:"~ija -_su:" :err?r~s.:y_: i;e '.ádapte a la 

sociedad; ¡a eli~i~~¡,ióri/ es .'~~~i¿ ·i~ ~xclusión 

5 Primer "Diccionario Gen~r~l Etimológico de la 
lengua Española, rev_; Roque Barcia,· T. IV,. 
seix-editor, Barcelona, MCMII,,p •. 161. 
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temporal o definitiva del sujeto .que delinq.ue· del· 

resto de la sociedad; . y /1'1 j~sÚcl;.-; ~u~/ per~ite. · 
'º~. - ' 

evitar males mayores tant:o :a1,'pe'nádo··cómo ·al;;resto '•' "_' : ·. ',\•~> ¡.' ,,.;¡~···.,¡\'e'" • <> ,•'' ! ' ' •' • :~ 

de la sociedad, toda ~~-~: q~~,;/~~~).;;~_~:~ore~ de} 

Derecho se ensalzan• a .. ;fj_·~··.de;:coady.uvar>'en .·:1a· 
.. :.· .. ~ : " ~ :;\·:· }:: ~;· ;} :-.:'.,_;;·' -:. ;' ·,: 

• • ~ • . -, ·',i, l;~_j.··,:·,~-- -.... 
convivencia armonica. .,••. •:·:·; -~j·. •.::.·.·:·;:" :·.,';:-' _ .. · .... 

Tal como dijimos con anted~;}~;.-~;; '.{~~·Jüri'.J.~¡'.l¡cl~d' 
puede concebirse corno eleme~~~ú~'~1;}~~.ti~~/:ci:. como. 

consecuencia del mismo, lo .;i~rt~;·~~ q~~··: la.· norma 

jur!dico penal necesariame~te há ~~ i;~¡;:~~i'~_~s~ con_·. 
»; . .;•"'" 

dos aspectos: el precepto. y 'la sánción;·-e1i·precepto. ,, ... 
corresponde al tipo legal ·y la s·~ncf~~- ·a :.la 

/:. :'\::~::; .. -. 
punibil.idad. 

)- ·:.·; ·. 

De tal manera,. el art!c~16. · :io7 ~~1/'~ó~Í~o: ·• P.¡;nál 

establece la pena que .correspond~::.~l :, tipi:,', básico 

del homicidio denominado iih¡,mi,di~T6~· ~im~·¡: .. : de 
.. ;<-:º {\ 

ocho a veinte años de prisión. _,.·}'.,._: •.. · 
: :~·;'-~-- -... · . 

De la base anterior se parte , pa~;.'D~e~;;r~in;,-Í: la 
', .. ,.. --

pena correspondiente a los 'tip'o·s:. ·complementados 
:·. · .. : . :::· , .. : ~-.. _,-

agra va dos, es decir, cuando .cclncuÍ:Í:it:en la comisión 

9J 



del delito prem~dit'aciÓ¡;, alevosía, vEm_taja o. 
traición' 'será . sa~~~ona~o con veinte¡ a cincuenta 
años de prisi6n; ~'e.· ác~er~b:éo¡; ~i·· ;;;rticulo 32·~. 

:·::j·;¡;i:ic;~~~it::~~iJ;~~:~:~zt.º'it~f rº:Atf E:··· 
308: si .. e1··· homic~~io · ~?:.·;~me~.i~~· ~.~ /~".ª:;l~ sa~~l~n · 
será de:4''a'\2'.áños ~-~';pris·••i>~.".;' y,s'i:fue, ~": .... d_ .. uelo 

~ . .;:· .:~ ;·.: :.:;· ,-:·. . ' -

correspo~~~i-~+'.a~:2.a.·:a a:~i~ ~e·~risiÓn; ,, ;¡, . 
. : .. : -··_-:,-,·f'_'{;L:·:~·;·.·,;·; ··(·;·:\~::1- .·, · 1··:·-,.~_.::.,, ... ,,~ .. · ·º·'· · .. ·.; .. 

::~nc::t¡r:t;¡j{~I-:~j;jt~j·:~l~S}~7:~Yi1~~:i··qifEmih:. 
(ya. s~~ positiva o n~~~t:i~~v:·.~,~~·~~¿~·~;~~xi~,iiit~·~t:e 
de. otro; si~ ,emBar~o; ;~j; ~~ Y:j~l~~¡;'~'Ji;~~'-/~·~·~ ·~º 

·::::;:eerad:s ::mi:t:i
0

0, :~:f dj;j~~f f~K~f:¡j';;~~l~f~~·~:::·' •.·· 
las causas de exclusiÓn'd¡;,l ci.;;Út:b}J. :·: .. ,. } 

;-:·:, .... -...... ··.;, /;.- ·.,·:· ~· !;/:, ~< ... ~'"~;~::·':·.·- ,.-;, 
. ·~ '' ' ". ; ; "·~; -~"· ·e·,\'..(:.,;· ;' '. ' - '·"• - -. . '···- . 

::,::::~:::I:'..~:~t~t~~:~~~~~~~~ ~::t::~:z::: . 
. . ' .• ~ ~/· 

peligro, y p'r,2/ lo .{ta~t:6 : ·~if; cóh~í'a'ataq,ue sea 
: ~~· ~· necesari,o; . pero 'también:. ha :de: ser 'proporciCmado; 
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mientras que la agresión debe ser actua 1 o 

inmediata y· sin derecho.-
: . ; 

. Ahora bien, la d~ie'ns~ ,re.?itirna procede por tanto, 

solamente en'. el. ·supÜe,:;>t,<> :del ·-~~~i~,idio·.'.".impl,e 
intencional'' y no .:'~;'i <il.~~ ~·tipos < calif f.;ados;. ele 
homicidio: ~~rq\l~i Y ';,:) .X '1· i'; 5, ; •;:y ' ' . 

·,·.'.;~ ·.:.~~; ~; :?\>:\;.~):: ·. -·· '·.-«< ~.<~:,;::~;\_; 
'.·-:.' .:·::.:·.:~::· .. -,:::.:..~--~·-::-/~.;:·· >_1,~·:~:-- ~-:/,.;;.' 

:: . :~ ·:.:::rt:::·1;¿~:~1~~:~;i.',ffü~l~k.i~t·~: 
:::·:: ~::·::'::·::~::.:~:~~~t~¡m¡t~t~rtf~it~'.~ . ·. · · · 
b) La ventaja corno agr~v~~t{ Ci~i:~i{o~ic,}~L~ \e;;tá 

-· ~ : .~ ;: 'J·o::: ;. ·: 
»;.:• 

reglamentada en los, art1cu,~~l!; ?_i6_ .Y:fi7,}•'.cÍe_ igual 

manera que se sugier~n. 's{t-~aC:it;n~s'•\ é~ncreh~s' ·de· 

defensa legitima. 

"Se entiende que hay vt;nt'.aja.i' 
.. - .), -··· '~' ': ~ 

···:.' .~< -·::_:<:: -.i· 

r. cuando el delincuenté · ~s .?supei-ior en 
1-,-:':.,· 

fisica al ofendido,y éf¡te nocs~.halla,arrnado. 

fuerza 

II. Cuando es• ·s\lper,ior .. por : las armas que emplea, 
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por su mayor destreza en el manejo de ellas o por· 

el número de los que lo acompañan. 

III. cuando se vale de· ... a-i~Ün · '.inedio que 
"·. 

debilita la defensa del ofe:ndlclo/ y.:._{n 
• : •• ~ -, :'._.~: ' ,; • • • < 

Lo anterior opera como' ~C>~i~fd:j_~-~~!i;~1~Úo :~ me~os 
que haya defensa·. l.~'9!túna. ". é~~l:·:·:i·. ~i~ .·· úl tinio 

párrafo) , es decir, .•• ¡t¡,(:a:~;lyf:~Sf,;~~::.~;~:~'.)°]:n:~~nta~o 
agredir o lo haya h~~ho primero.; y¡ sill :'.derecho, de 

tal manera que ~~te • i~\.:~t~f~~~i·~: ~i: ;~-n~ '~ititacióri 
peligrosa há·~·a · .• ~~ce~~?t~ ( un . ccintrá~.t:ique;' -~~
estos supuestos, debe' te~·~rse :·~ia~.icia.~:hrespecto de 

. . .. -.. :,-,, ·' ·.; ..... " .. '·; ~. :' ' .... ; . : - . '.. ' -

se 

los excesos en· la ci'é'i~ri~'~·;· eri '6úyo' caso p~ocedé lo 
·, ••. c-

previsto en ,el arúb·~:i.-.;· 16, es decir;. se le 

cieii.t:'~;~~lposo con sanción de hasta sancionará como . . '' ;.-~. .. . ,. . . ' 

la cuarta parte de ··'ia'~,: p¡¡;;.;as :. y rriedidils. de seguridad 

la ley:.'~'( ·tipo bási.co: del delito asignadas por 

doloso conforme a.1ta.~ti6iJ°1ó .60';' lil a.nterior · 

sanción, se ha dicho, '•~,,'-e;'{~~iÍc~ · p~~que el 9ue se 

defiende no haya p~~~¡sto el dése~lac~ "~e . su 

conducta o no haya ·actuado con el cuidado· ·d~bido, 

sino que es solamente q~e se retoma la sanción para 
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castigar el exceso. 

'·:· ... : 
La fracción IV del articulo · 31G· qi.ie se.ñala ias 

. . .~ . 
situaciones de ventaja establece:, qu.:;· ·c¿and~ eri la 

contienda la victima se encu~ntre:: irierme<. (es decir, 

,sin armas} o caldo y quien irif¡e~~: i.~ le.sión mortal 

se encuentre de pie o ;:rmado, proced_erá legitima 

defensa si el que se hallaba ármado . o de pie, de no 

haber aprovechado dicha circunstancia, se hubiere 

encontrado su vida en peligro. 

El articulo 317 finalmente s·intetiza que el 

homicidio será calificado· c_o,n_ .ventaja. cuando el 

sujeto activo: 

a} No corra ningún riesgo ~Ji:~~r- agredidó. 
·.·-;,. 

b) No actúe en legitima d~f~~¡,;a~ · 

c) La alevosia impÚcá;_ .. al igual que la 

premeditación, la exisf.en~ia previa de la voluntad 

del individuo que aparentemente se defiende para 

agredir a la victima, por iC:. que de igual manera no 

se extingue la culpabil°idad. 
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d) Respecto de la traición, el propio precepto 

incluye en el concepto: '1a .. alevosía .Y la perfidia 

(deslealtad), por l~ ,q~e· rib. ~i,' ne~esario abundar en 

ello. 
. ·. ~ 

-;. 

, Finalmente', :ta!l'p~:,-i::O 

.,·. -· -

~·/-·:.·: ·._· ... : . 
::·' - < 

puede 'hablarse . de ·defensa 
- '" .. 

iegitima, e·~ io_f;' t'ip'~~·-do~pl¿m~nta~os •atenuados; 

toda '"":~;que ·.~~~:~<la r_iñ<~~~~~L el du~lo. se 

. enc:u~ntran,:tipi,~iéadas ~)::orno deíitci en ; la j~y, , de 

::~du:ªZJªu:::tz1t::~~p:zt:~:i;rnte~;f :I:Y::e·t::: 

la posibilidad de la ·l~gitimida~' de i~ 'cteÚnsa. 
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1.-

CONCLUSIONES 

La. figura juridica de la legitima defe.nsa :es. 

una insÜtución sumamente antigua,· qú'e·,f.ue 

asociada con la facul tád de ocasioriár iE!~icÍries '. 
· e inÓl~so la muerte en. forma ~e~ifl~~:_:,> ': ·•· 

. ·., '·. ,_ ¡:_· ;,~"''.,~:.-:·~,,>:·· -~:::-:·;?: 

' . - ::,.:~ ~."::;~,¡~J~~~~~'~li1'.;~~~~'if 't~:ti~· 
::~::::t::::ª~~~{i~tftt~};;¿;r~f ijf tilrfu~t-~·· . 

,·."':·:,·::- ...... ~.~--,.~'>·'e;_-,,_·:,_ -!/~:'.:'.-' . . :_:~:-: ,.,_. 
-. "·:·.;· ·¿':,':;\~ - ;:;¿:· .; ... ¡. -

3

• - :: :::::::c1:n~~i·cf bt1Jf !J{f;t::~0~~11~·(f i::~~z • · · 
,,, '·~: ·.".::~::>--.};~,~e:;.,_-· . ,. ·.·¡;_-. .;'·.·.:.:-\•:· 

casi hasta . desaparecer .• ia:·'.posi~iil.dad •·(¡e;' 'da 
·>:' :··-~.:::::-.;.:~, '·1¡. >/::.'.'·' ·_·:·( -,-,_,-'.'.- ._,·. ·:· ,;:.::-· :'·;;·.'.;- ·,· .. 

legÍtl;,;a d.;;fe_n_ .. ·· .. s,·~.·.'.:.·.·-_·: '.;'.!,;! -·•··•· .'''. _·.•.:.~······;<. . ' ,. ,,.··· ..... , .. ·, 
- ... ,:-~~--¡ :. '·:,·._·- <:-· -: >:~·.'..:oi~fr::.? .-... / :-.- ::):~~:;'}~;:. -'·::~:· -:.~; 

4.-. La. co'nsüt:íiciúíi:·\éar'o'1{na es'::eL:;,do'cümeñto 

. ' . j ur.1·~-.~.~~~1:1 ~.~.~'.'_·r~~\;/;-P,~,~·~~~;i ;1-~~f.':i.i.f HF~{ }¿~ : 
precisión\los,-.'alcances ',Y .1imi'tacionesr2.de: ila. 

leg¡~i~~:~~,~ensa . ':"::?• , · '• j"<'.-' · · .< · . 
·: ._.:.-·:.~>" .;.¡.,- ' " ' ~:; ~ :··'·: '·.' - <~Y-·:'-';.¿.,'.··: . 

s .. - .. En el .~~i'~6~~· ~~~ali;:,i, r-ra~·~¡sc~_:. de ·:vi'ciforia 

le dá. cont'enido, éjh~1íH~o: X/ ~~ligfoso · . a la 
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legitima defensa de la vida, la integridad 

corporal y los bienes patrimoniales. 

6.- La Legislación Francesa reconoce, al igual que 

lo venian haciendo las otras legislaciones, 

que la legitima defensa no constituye delito y 

"por lo tanto no ha lugar a reparación de 

daños; entre los bienes jurídicos que protege 

se encuentran la integridad fisica y algunos 

bienes patrimoniales. 

7. - En Méxic·o, durante la etapa precolombiana, no 

se reconoce la leg1 tima defensa y en la 

Colonia se rige conforme a la ley española. 

e.- El Código Penal de 1871 reconoce la legitima 

defensa bajo los criterios de agresión actual, 

violenta, injusta que derive en peligro 

inminente. 

9. - Los elementos de la defensa legitima pueden 

ser: 

a) Relativos a la agresión: Real, actual 

inmediatamente y sin derecho. 
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b) Re la ti vos ·a la·· det'ensa: ; Inm;,,diata; 
necesa~ Ú; prop'o:Z::cl~n~da; .la. agr,es ic5Íi no 

.¡:·· 

debe. ser pro¡,ocadá;por. quieíi{sé defiende. . 

10.- La legit,irna d~f~~sJ,·;~;riüe~t;~~-· :~Ks{~~:ón, 
tiene•·su iundaínerító•éni>•.'F ..... -· · / 

.. L~·~¡' ,,_,·_;\·; -- .·J'.·· ··;,_;~.-:.... ..:.'. 

: :· · :::::t~:·\,:~,;.::J~1~ii~~'.:jf é1fr~·~·~iio···~iLJ.. 
,< '.~· ···$·.·~·:·:._;:'.J··,{~\~6.;·.-..:-,~-, '·~::.t,::-.<~~: .... ·~: ... ·:~ ' 

ll. - ::s. lb~ie:t:j~:tlf..f t~~{~~~t¡~;f l~1tlfü~(n1~:::t:~ 
Usic~. o cÓrpo~~r:a~-1~;_;~;~6ná, -~~;:'hb~:¿,~ Y.;su. 

'':?.' ···,· "''• ;,; __ x :-~·~;_· T.:.~)~~·,:::,··~-, 

patrimo_:_·_n __ ·_.ió.<; .... ,/' .... -.•.. -.·= .. · _, ·.' ;_. ., . ,., .. - - __ . - .·:. -,'i·--;.;": ,:,'-. :.: ::·.:- - . 
;.::,._-._·:.::;~:~. ·;.,-:_: :~¡;: ' ' -.-.-. .... . -.• :; 

12.-, Son. eleme~tos' de: deÚ to: ':'¿;;hd~~tá;. tipi~.i.ct~d, 
· ª~üj~~Ici~~i~~~;. ci~J.~~;~111~-¡~::·:~-;~il~i~úid~~'. ' 

',;;.,,.,,. ~ ·~>;.~ ..... :._._~--~· .. · .. :·.:·~.'.-.:;::,::~ .... -.... ~}·.-<·, ·_ ·~, .... .' . . . 
·,,;:. -~·. 

lJ.- i::i·.· ho~i.,ií:Ji(),('..'~~115'i'd,.;,r:~·cic,~(éicim() , cie.1Úo; 

é::~nt_i~~.;. ,it~~~~<:::~¡;~· '; e'lementos .· _con sus 
·carácterlst_icas., pecu¡:iares. par~· cada .uno de 
ello,:; .. 
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14. - Las causas de exclu;,.ión del delito. implican ·1a 

aus~ncia de. un~ ele lo~~·~lementé>s~ d~l·del.ito~ 
evitando en consecüeiida'· sú .. integraéión~ .· por 

. - ; " ,, '.; .. ., ' - . ' . ' ' ;, '<·;!- '·, _, .• ·~: :·~-'.: '·.· ~- ! ' 

lo tanto. no . scíiáínerú:e ' son ~.xciúyéri~~"'. .• las 
.... -. '';;. :i·- . ' ~ ' 

enumeradas ·~n;~1 '.~rt.ic"til~il.s del;cóCii9;;"i>eria1>·· 

a . saberi 0 i ·\·. ':• .'./' ·. ';;::.• .. ·:·>··:/:\ ./ ,· · 
-.~ ·::,;;{'.' ·.·;. ~;~>' ... -... ~~.~<.''' ·-, .. : .,·:· ;;:·/ 

'·;·;·;. -~· · .. · .-. 

a) Cc:>nd~~t:'~:;i:~~~1Hnt:a'i~~;J Eii~=1~~·:e( ~t~me~to 
culpab~_.1_·. 'ieiÚ::\:;:>/ ., •; •J' ;_·;.· l ... ~.< - ''. " < ' 

-- ·-~- ~~·· -~<-\f;~ :,i:.)'.<"·~-.: -

bJ Trasfor'no. ~~:~f~1n.~;~~J:~t"~·;.;:.tf,t~~1,~gf~;ª i. - · 

Ex'c1uye"o:1~ ~. imputab~l~cl~~ ;ypresupuesto de l~ 
cu1Pa'bii:Ldat1l:~ .. _-: -, -_:.-::;._::~-,_:1>· .---~-~-·::_:_ -.-. .,·.-· :'(: :., ,_:\~~\-

el -Estado .·;~.;;' ;·~~c~~~~~~~.ri · >~~~.fogue l.a 
.)~,;e:· :_;~/.: ··.:~·<:._...:_ .... , 

an~1juridi~{d¡¿_'_;\> ·- .. ;> :.!,_::. :::·.: . .• ·/:-.· ·;:<· · 
\,:.~-· .· .. 

d) c~~~.1i~,~~P~\:·.~~::~') .•. ;1~&$~·-:&;,,~l~~(~c.io·. de •-un 
.. derecho. ~¡:No' hay: antijuridicidad ... > .. ·. 

e) .. ~as~ :·~~;t~i~¡;.'.:,;,;,~~i:;'ÍÍ>~. ¡~~.6~ip;bilid~d .. ·. 
f) .. Err'i:ir'~:~gfiÓfa~ci_a,;_;''.ri~ja'f~ef'a fa cuÍpa.::_. 

blÚdacÍ.'····· ;u·{. ... .,. 
,-, . 

1s.".' Para que .la ·~~!eri~~ legitima opere sobre. el 
.· . __ ,;·, -i. --

delifo de .homiCiélio; . se .requiere que ésta sea 

simpl~ · i~teric.Í.ona·~. puesto· que 
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calfficaÍ:ivo al tipo deja fuera es.te supuesto, 

toda v.;z. que la 'pre'medi taciÓn ,' · la a levo.si!" }' 

la. traÜ:ión, >i~~ii~a,n la. vo~untad p!:'.e.,.ia\.del 

. sujet() p~r~·A~~.~~Z"Ja a88íón, por'loétanto: ~~. 
exis~enc),a; cl~:'li~C:~~lpabili~~d· r·•1~ :i~t:E.9i~~ió~.'. • .. 

de tcidos;i~l; eíein.;ni:os del delit~. Re-'í:ie'~t~;·ci.; 

lá.v":'.1t¡;~a;'.:e~ Códig;, define .ciertos 's,upuéstc;is'. 

de l.;g!Üina'.cl~~e..;sá . 
. . , .. : . ~ .. 

16. - Fin,áimént~,) lo:;., tip~s ·. ~te~u<;id~s d~};'ii~mi~idlo, 
al estar :úpificildos; · exc1'uyén · iá >legitima 

defen~~ : ~or' consti t~irsé' ·.· en : conduct.as 

antij~~id~ca~~· 
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